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Sesión 30.a ordinaria en miércoles 29 de julio de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CABERO Y URZUA 

,SUMARIO: 

1. El señor Maram'bio 1evanta un -cargo for
muladoen sesión anterior por el señor 
Concha, al señlJr don Rubén DáviIa. 

2. El señor Marambio manifiesta la conve
niencia de que se suspenda la vi'gencia 
del Código de Régimen Interior. 

3. El s'eñor Ríos formula observa'ciones so
bre los servicios públicos de la provin
CIa. 

4. El señor Adrián -hace notar 1a,s conse
cuencias de la medida de liquidar [a Em
presa Periodística "La N a-ciÓn". Se refi¡e
r~n a esta materia, los señores Concha 
(don Aquiles), Marambio, Yrarrázaval y 
Piwonka. 

5. Se acuerda preferecia para tres proyec· 
tos d'e carácter económico. 

Se suspende Ja sesión. 

6. A segunda hora, se aprueba el proyecto 
.sobre contratación, dentro o fuera del 
país, créditos o anticipos -en forma de cré
ditos. 

7. Se aprueba el proyecto sobre autoriza
ción al Presidente de la República para 
vender bonos de la Cosach al Banco Cen
tral de Chile. 

8. Se aprueba el proyecto que concede un 
plazo de ,dos años para rpagar sus deudas 
en moneda -extranjera, a las MunicipaJi
dades de 1a República, a la Empresa de 
los F-errocarriles y a la Caja de Crédito 
Hipotecario. 

. , 

9, Se ,considera una modificación de la Cá
mara de Diputados-en el proyecto sobre 
amnistía para los -delitOlS políticos. 

Se levanta la .sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señor,es: 

Adrián, Vicente. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquin. 
Gutiérrez, Artemio. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 

Opazo, Pedro. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Sánchez G. de la K., 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Oscar. 
Yrarrázaval, Joa.quín. 
Zañartu, Enrique. 

A'CTA APROBADA 

Sesión 28. a ordinaria en 27 de julio de 1931 

Presid.encia del señor Cabero 

Asistieron los señore's: Adrián, Barahona, 
Barros Errázuriz, Barr,os Jara, Bórquez, 
Ca~rmona, Concha,' Concha ,don Luis E., Cru
zat, Dal"tnell, Echenique, Estay, Gutiérrez, 
Lyon, Letelier, Marambio, Medina, Núñez 
Morgado, Ocha,gavía, Piwonka, Rivera, Ríos, 
Silva Cortés, Urzúa, Yrarrázaval y Zañar
tu. 

E,l señ,o'r Pl'Iesidente da por apro,bada el 
acta de la ,sesión 26. a,en 22 del actual, que 
no ha sido o b-servada. 

El acta de la ,sesión anteri,or (27. a), en 
26 del presoente, queda en ISecretaría a dis
posición de los señores Henadores, hasta la 
,sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de dos oficios 
de la Cámara de Diputados: 

Con uno, devue,}ve aprobado, en los mis
mos términos en que lo hizo el Senado, el 
proye'cto de l,ey 'que declara feriado para to
das las empresas· bancarias y la 'Caja N3!cio
nal de Ahorros, estaMecidasen el país, '{os 
día,s 27, 28, 29 y 30 de junio en curso . 

Se comunica a S. E .el Vicepresidente d.e 
la República; 

Con ,el otro, comunica que ha temdo a 
biende'sechar ,el proyecto de acuel"dl), .apro
bado por el Senado, por el cual se concede 
a S. E. d Presidente de la Repúbli,ca, se
ñor don Carlos Ibáñez del 'Campo, una licen
cia, h-asta por un año, con 'la autorización 
requerida pOr el articulo 67 de la Constitu~ 
ción .P')lítica, para que pueda ausentarse del 
territorio del Estado. 

Queda para tabla. 

Incidentes 

El señor Núñez hace divcl'sas o'bservacio
nes relacionadas con los úLtimoil aconteci
mientos políticoo, y pasa a la Mesa un pro-

. yectode ley pOr el cual se autoriza al Pre
sidente de h Repúbli,ca para vender en pú
blica suba.sta el diario "La Nación", con la 
propiedad literaria, industria,l, comercial, 
etc., 'J' demás elementos que le pertenez
can. 
~lseñor Vicepresidente declara que ei>te 

proyecto pa'sa en informe a la Comisión de 
Gobierno. 

El señor Concha don Aqnile~, llama la 
atención a la decadencia económica por que 
atrayiesa el país, y a la necesidad de solu
cionar el problema de la cesantía obrera; in
sinuando, para este efecto, la ~onvenieucia 
de que se estudie los medios de estimular 
el desarrollo de la producción indU';trial y 
minera del país. 

El señor Barros Errázuriz, reconociendo 
la necesidad de reducir los gastos públicos, 
insinúa al señor Vicepresidente del Senado, 
la conveniencia de que s.c. ponga de acuerdo 
con el señor Presidente de la .cámara de Di
putado.'>, a fin de qué se inicie en el Congre
so, el proyecto de ley res.pectivo, para l'€du
cir la dieta. 

El señor Concha don Aquiles, cre-e que en 
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lugar d-e reducir la dieta, se obtendría tal 
vez Un resultado mejor, disponiendo que la 
multa de 50 pesos, a que se refi-ereel inciso 
2.0 de la disposición 8.0, transitoria de la 
Constitución Política, por cada sesión de 
Cámara o de Comisión que no se celebrare, 
se imponga a todo Senador o Diputado que 
no asista a las sesiones. 

El señor Núñez, ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro del Int-erior, pidiéndole se sirva ordenar 
la iniciación de un proceso en que S€ inves
tigue el origen de las órdenes de matanza 
recibidas por los Carabinel:os en los últimos 
días. 

El señor Barahona .aplaude la actitud d-e 
don Juan Esteban Montero, en su esfuerzo 
por establecer el régimen civil, y por ha,cer 
-efectivas las garantías constitucionales. 

Usa también de la palabra sobre este mis
mo punto el s-eñor Xúñez. 

El señor Barros Errázuriz, da carácter de 
indicación, a la in.'lintl;áción que había he

ocho anteriormente, para que el Vic-epresi
d-ent>e del Senado, se ponga de a'c'uerdo con 
el Prf:'sidente de la Cámara de Diputados, 
.a fin de que sé inicie en el-'CÍtmgreso el pro
yecto sobre reducción d~ la di-eta parla
mentaria. 

El señor Carmona ruega a la Comisión de 
'Constitución, Legislación y J llsticcia, el 
pronto despacho de su informe acerca del 
proyecto de ley sobre amnistía, pre.s-entado 
por Su Señoría, en la sesión d-el díá 22 del 
;actual. 

El señor Vicepresidente une sus ruegos a 
los del señor Senador. 

El s-eñor Piwonka, formula indicación pa
ra que se eximan del trámite de Comisión, 

l .•... 

los dos proyectos sobre amnicstía, presenta
dos por los señores Carmona y Ríos, respec
tivamente. 

El s-eñor Concha don Aquiles, ruega a la 
Sala t-enga a bi-en acordar dirigir oficio al 
señor Ñlinistro de Fomento, remitiéndole un 
boletín con la versión oficial de esta sesión, 
y -el de la sesión 26.a en 22 del actual, a 
fin de que se imponga d-e las obs-ervaciones 
de Su Señoría, acerca de la Caja de Crédi
to lVIinero, y sobre desarrollo industrial del 
país. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se a{luer

da dirigir en la forma ac.ostumbrada, los 
oficios solicitados por los señores Núñez y 
Concha don Aquiles. 

La indicación del señor Barros Errázu. 
riz, se da tácitamente por aprobada. 

En igual forma se da por aprobada la in
dicación del señor Piwonka. 

Se suspend-e la SRsión. 

SEGUNDA HORA 

S-e da cuenta de un ofi'cio de la Cámara 
de Diputados, en q'uecomunica que ha da
do \Su aprobación al siguiente 

ACUERDO: 

"Considerando: 
1.0 Que el Presidente d-e la R-epública, don 

Carlos Ibáñez del Campo, declaró que gra
ves motiyos lo ponían -en el caso de entre
gar el ejercicio d-e la Prim-era Magistratura 
de la Xación al Presidente del Senado; 

2.0 Que en el día de hoy ha abandonado 
el territorio de la R.epública, sin el p.ermiso 
que r~quiere nu-estra Carta Fundamental, 
infringiendo con esto -el artículo 67 de ella, 

Declara: 

Que estos hechos constituyen impedim-en
to que priva a dicho mandatario del ejer-

• 
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cicio de s'us funciones, y qlle, en conformi
dad a 10 dispuesto en el número 4.0 del ar
tículo 43 de la ConstÍtuciónPolítica d~l Es
tado, debe procederse a nueva elección". 

'Con el asentimiento de la Sala, el señor 
Vicepresidente pone en discusión general y 
particular este acuerdo, yse da tácitamen
te por aprobado. 

ORDEN DEL DIA 

Se pone en discusión general los proyec
tos de ley de amnistía, presentados por los 
señores Carmona y Ríos. 

Usan de la palabra los señores Ríos, Ba
rahona, Carmona, Marambio y Echeniqlle. 

Cerrado el debatt~, se dan tácitamente por 
aprobados en general. 

Con el asentimiento de la ,Sala, se .pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

En dis·cusión, conjuntament.e los respecti
vos artículos de cada proyecto, el señor Ma
rambio formUla indicación para que se re
dacte como sigue: "Artículo 1.0 Se concede 
amnistía para los delitos contra la seguri
dad interior del Estado, y sobre abusos de 
la publicidad, en cuanto no afecten a parti
culares, cometidos hasta esta fecha, ya se 
trate de personas a quienes se hubiere con
denado y cuya pena esté pendiente, de in
dultados, de simples procesados o de perso
nas que aún no hayan sido sometidas a pro
ceso". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a.probado el articulo, en la forma propuesta 
por el señor Marambio. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado, en los 
términos en que lo propone en su proyecto 
el señor Ríos. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se concede amnistía para los 
delitos contra la seguridad del Estado, y 
sobre abusos de la publicidad, en cuanto no 
afecten a particulares, cometidos hasta esta 
fe'cha, ya se trate de pe,rsonas a quienes se. 
hubiere condenado y cuya pena está pen
diente, de indultados, de simples procesa
dos o de personas que aun no hayan si·do. 
sometidas a proceso. 

Artículo 2. o Concédese, asimismo, amis
tía a favor de las personar; actualmente pro
cesadas ante un Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, por desacato a la 
la Excelentísima Corte ,Suprema, con moti
vo de los sucesos'ocurridos durante la vista 
de uno de los incidentes a que dió lugar el 
pro'ceso por el proyectado motín revolucio
nario de Concepción. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial." 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenrta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelen: 
cia., el Presidente de la República: 

Conciudadanos de~ Sena!do y de la Cámara: 
de Diputados: • 

El 6 de octubre die 1921, e[ deJegaido de 
Chile a la Conferencia remll!da,en Pa<rÍs, pa
ra reviSlar la Oon,ven(l!Íón de 1875, sobre sis
tema métr~co·, subSlCribió el c'olfivenio que 
tengo el hono,r de propon'er a vues.tra consi
deraciÓln. 

La ratifica~ión de este t:onve11'io, ya efec
tuda por la. mal)To!l'Ía, de le,s Estados firman
tes, ha sido pedida en diversa:,;; Opol'tUllida
des a nuest,l'O Gohi'crno, como parte de la 
Convención de 1875 'que se t.rata de refor-
mar. .. 

De acuerdo con el número 5, del artículo~ 
43 de la C{)Illstitu(!ión POllítica del Estado y, 
previos los informes favorrable'3 de los orga-
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niSIDOS competentes, propongo a YU2,stra 
f\lprobadón el eonrven~o cuya cOIpia debida
men tece·rtificaxia Q¡S aJcom paño. 

Sant.iago, 13 de julio de 1931. -O. Ibáñez 
C.-A. Planet. 

Convención Internacional que modifica la 
Convención destinada a asegurar la uni
ficación Internacional y el perfecciona
miento del sistema métrico, subscrita en 
París, el 20 de mayo de 1875. 

Artículo primero 

Los artículos 7 y 8 de la Convención elel 
20 de mayo de 1875, son reemplazados 1'0r 
las s~guientes d1spÜ'sicioul€:s: 

Artículo séptimo : Delsp~l(~S que la Comi
·,ióu ha,ya proeled~doa reaEzalr los trabajos 
de coord~nalción de Ia's medidas relativas a 
Ials unli:dadies eléctóca,s y, tan pronto como la 
Conferenci,a GCll'e.ral lo haly,a decild'ido por 
vota0ión umíllJime, la Oficina &e encargará 
de c'Stablelc·ei:' y CO'11'se1"var los pa trones de las 
unidadlEls €,léctri,cws y sus mod'elos, a.,í como 
de la compa,raeión de estos patÍl'ones, con los 
patrones llfl!cionrules (} ot1'OS patrones de prB
cisión. 

IJ.J·a Oficina está ,encarglada wdlemás de ha
cer lals detie:rmrnaICiio[]ies rela'tiva.s a las cons
tantes fjjsic,rus cuyo cOli'ocim1>C'llIt{) más exactü 
pueda servir par.a .alllmell'tla'r ta pre-ci'sión y 
asegurar más aún la unifornüdad en los 
c:trmpos a que il'i'e reheralh las UTIlidades en 
s'eguida melllcio'lladals. (Art.ículo 6 y prim~r 
párrafo del a,rtículo 7. o) . 

,E"tá adelmásenCialrg-a,do de re,,<¡llizar el tra
bajo a,e co'OrdÍItalción de l,"s determinaciOllles 
análogals efectuadas por los demás institu
tos. 

Artículo oúÍaNo': Los titpos y padrone'l in
terll'a1cionales, alsÍcomo sus modelo~, qur.
<ladn depositados 'en la oficina: el ac~e"o al 
de'pósit.o ,C'sta,rá reservado únicamente a la 
Comisión Interna1ciona'l. 

Artículo sc<gundo 

Los artículos 6, 8, 9, 10, 11, 1121, 15, 17, 
18 y20 del Relg'lamento anexo a la Con
vooción def20 de mayo de 11875, son reem· 
plazados por las ,s1guien;tes disposiciones: 

Artículo sexto.-EI presupuesto anual de 

la Oficina InterIllalcii(),nlal estará I'ompup~to 
tle d10ls pa,rúes, una fija y otra comple
ID i:'ntaria . l· 7 .. ( 

L'a palrte fija es en principio de- 2fiO,O(\O 
ll'ancolS, pero puede ser .'t·umentada a 300.000 
francos, por acuerdo unánime de la Oomi.
sión. Estará a cargo de todos los Est&dos y 
de las Colonias autónomas que hana1dherido 
a ]a Convención del Metro, ant<;s de la Sex
ta Confere·nClila General. 

11a parte Ciomplemcntaria e's'tá formada 
por la's co:ntribuciones de los E,stJaldo,,, y de 
las C(jlOlnias autónomas que hayan entrado' a 
fúnnn r parte de la Convención después de 
ladi'clla CO'l1'f'eirel1'cia General. 

l.Jo3; Comisión e'lt.ará encargada de esta
Ueeer, sobre ]ft propcsieión del Dire('tor, cl 
l!resup\wsto .anual, p~ro sin sobrepasar de 
las sumalscla:}cnlaidas e!l conformidad a 10 
estÍ¡pulado en los dos párrafol'> precedentes. 
Este presupuesto será sometido cada año al 
conocÍlmierrto de lDis Gobierno's de las Altas 
Pall'tes Con tratan tes. 

En el Cal!'>Ü' que esta Gomi'sión juzgue ll'e
cesalrio, ,sOJa de a'llment-ar más allá die, tres
cient.os núl franc'os, la parte fij,a del pre'su
pues,tiQ ,élinuall, 'sea de modifrcar e1 cálculO' de 
contr~bueiol1'els deltermiullIdo por e:l artículo 
20, dell .prle\'lle'Illte Reglamento, deberá info!['
mar la' 10ls GobierllJos de malllera que se les 
permita illlpairtir,op(}lrttmalllente, Ials ins
trucciones necelsaóa~ a sus delegados en la 
GOIllferencia Ge'lle,rail, .gigu~ent'e, a fin de que 
éstlR ,pueda. :(I¡eliberar válidamente. El acuer
do: será vá1i(I¡o 'sola,melllte,RTI eI0Ml'0 que nin
guno de 'los Estados contratarrtes haya ex
pre.sado .01 'expl'le'se, en la Confe,rencia, su opi
nión en contrario. 

Si un Bstado permanece t:r'ets años sin 
efeduar el palgo de su contribucióll, ésta se 
reparte entre }'oo demás E,st,ados ·a prorrata 
de· sus l'espe1c,ti,v,als cOllltribuciones. Las SH

ma,s sup]ementa1r,1Ws pag.a,das en est'a fOrnl3 
por 10·s E:staldoSi purria integrar el monto del 
presupuClSto de la Oficina, será considerado 
como Ult lan.tÍcipo hechO' .a~ E,stia:clo en mora y 
les será l'elemboJ.sadJas en cuanto ést.e con
venga en pa,gar las 00111'tribuclonCis devenga
das. 

Lals ventadals y pre'rrogativa,s e·()nfE>ridas 
por laaJdJhel~ón a la Convención del Metro 
quedan ·sU!spendidéllS respe<lto a:1 Estado que 
esté en mora tre<s años. 

rn;·~J!f'k?4ft~ 
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Después de t.l"eS nuevo's años, el Estarlo 
en mo.ra que,d<t, exduído de la convención, y 
el ,cálculo de las ,co'llfu-i!bucio.nes ;;,e'rá reco'llS
tituído. en conf,ormiJdald a lo dis,puesto por 
el artícuJ.o 20 ,de'lpre'Sente reglamento. 

Artículo o'ctav,o.-La Comisión Int~rna

cio.naJ, citada en el a,rtículo 3 el? la Conv 3iIl

cilón, est,ará compuesta de' (lirciocho miem
brOis, pel,t'Emeclent,e,s todols ello;3 a diferent~s 
Estado.s, 

Cuando. s,e renue'ven, por mitHd. la Comi
sión Í!üernacio,nal, lo,s miembros qUe salgan 
serán en primer 1'11gar aquenos que, en caso 
de ha,bel'se producido va?ante, hayan si'do 
ulegidos pro'visür,i;amente en el intérvalo en
tre dos sesio'll'es de la Conferencia; lo.s de
más SeT:1n d,elsign1alc10,s 'por sorteo. 

Los miembro,> que teT1l1inan su ma,ndat') 
son relele,gible's. . 

'Artículo Iloveno .-LB. Cümisión Int .. :rna
ci'Üna~ se co¡nstituirá eligiendo ella miSitnll, el 
fJsc!·ütin~oseereto, a su Pr.esidente y Secre
tario. E8to',> llo'm bramientos serán notifica
dOls a 101s Gobiernos de las Altas Partes Con
tDrut,ail1t:e~ . 

El Presidente y el Se,cmnario de la Comi
si6n, yel Diredor die la O~,icil1a. deben per
tenecer :a dif'erente,s países. 

Una vez cOTIls:mtuída. la Comisión, no pue· 
de pl'ÜlC,elder a efectuair nuevas eleceir:nes o 
nOlllbramienlto.s, .!>ino que tres meses des,pués 
que to.dos sus miembros hayaJ1 sido infor
mados de la vacarntc que origine la votación. 

Artíeulo décimo. --La Com~sión Intel'l1kí
ClornaJ dirige to.dos ]0'';; Ílrabajo3 meteol'ológi
cos que lals Altas Partes Contratante~ deci
dan -ejecutarren 0'JmÚn, 

E,srtá enc'1rgada, a'de!lluis, de, vigilar la con
r,ervación de los títulos y pa tron es interna
ciona'les , 

y puede, por último, establecer la coope-
t'arión de Elspecialistalsen las cue,sti0I1e, de 
meteorología y coordinar los resultados de 
¡mIS tDa1ba,jo,;. 
Art~culo undécimÜl.~La ConüSlión 'l'e ri~lJ

Dirá a lo merws ua'l1 vez cada dos añüs. 
Artículo duodécimo . --Las elecciones qv!' 

se celebren en eitseno (le la Comis¡ón. <le de· 
cidirán pnr maynrJa de vO'tos; en caso de 
ermpa:te,de1ci!dlÍrá ell voto del Presidente. Lo:,; 
acue'l'dos sólo slerán .:válid'os si el número de 
los miembro.spl'e,sent,e iguala. a lo menO's, a 
la mitad de los m~ermbI'os el!t>gi.¿,os que com
pOllle'll la Comisión. 

Baljo reserva deoot.a eo.indición, 10<; miem
bros aluse'llt,es tiene!Il el derecho. de delegar
f'\US VOlto's elIl los mi'eID,bro.s presentes, quie
l1'eIS deberán justificar esta del,ega,ción. Lo. 
mismo. rlge para las {l·esigna.ciones hechas en 
vo,talción secreta. 

E:J. Di,relctD'r de la Oficina tienE> voto deE
berntñvo en él seno de la comisión. 

Arlíeulo décimoquint,o .-La Comisión In· 
temacional elabora.rá un reglamento deta
llado para la organización y lo.s trabajos d~ 
la Oficina, y determinará los gra v{¡menes 
q u, ':e pagarán por trabajos extraordina
rio,.;, (lf~ acueruo con lo e<\tipulado en los ar
tículos 6 y 7 de la COIllNfmción, 

Bsto.R graivámenes ~erán dr:':Ainado,s al per
[eceionamiento del material ·eielltífi co. üe la 
ofil'Ína 

Podrá 1111c:ersl' un. anti>Ci.pn anual, en faVOr 
de la Caja de Retiro, del total de los gra
vámelles 11c1'eibidos 1)01' la o.ficina, 

Artículo dé·cünoséptimo .-El ,,1wldo l'fec
tivo máximo que percibirá cada categoría 
del perso.nal d'e la of~cima, será fija1do pOl' 

an r~~lamento que elabora:rá la Comisión. 
];] Director y sus ayudantes serán nom

r,rad GIS e!Il e:s'erutini'o secret#' TJor la Comisión 
Internacional. Sudesilgnaci6n será notifi
cada a los Gobie'l'llOS de la'! Altas Partes 
Contl'atuut{>g. 

E~1 Directo,r des,ignwrá a los demás miem
},1'0l<; del pel',"ünal, dentro. d~ los limites esta
bie'cirlo'l por e'l Relglamento eita.d'o en el pri
mer l'árl'afo del presente artículo. 

Artículo décimooctavo.- El Director de 
la Oficina no tendrá acceso. al lugar del de
pósito de los padrones internacionales, si
no que en virtud de un acuerdo de la Co
misión y en presencia de a lo menos uno de 
sus miembro.s. 

El lugar del depó,sito de los padrones no 
podrá abrirs,esino que mediante tres llaves, 
de 1as cuales una estará en poder del Direc
tor de los Archivos de Francia, la segunda 
de,l Presidente de la Comisión y la tercera 
del Director de la oficina. 

Los modelos de la categoría de padro.nes 
internacionales servirán únicamente para 
los trabajos ordinario's de comparación de 
la oficina. 

Artículo vigésimo.- La escala de contri-
buciones de que se trata en el artículo. no
veno de 'la Convención, está establecida, pa
ra lá parte fija, sobre la do.tación indicada 

·····1 
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para el artículo sexto del preS€nte Regla
mento y sobre el de la población; la contri
bución normal dE' cada Estado, no puede 
ser inferior a 5 por mil, ni superior al 15 por 
ciento d.e la dotación total, cualquiera que 
fuera la cifra de la población. 

:Rara ·es,tablecer esta escala ,se determina 
primeramente cuales son los Estados que 
se encuentran en las condiciones requeridas 
para est.e mínimum y este máximum, y se 
reparte el resto ele la suma contributiva en
tre los dE'más Estados, en razón directa del 
monto de su población. 

Las cuotas así calculadas son válida.s pa
ra todo €l período de tiempo comprendido 
entre dos conf.erencias generale's consecuti
vas, y no pueden ser modificadas en el m
térvalo, sino que en los caso.s siguientes: 

a) Si uno d.e los Bstados adherentes ha 
dejado pasar tres años suc.esivos sin hacer 
los pagos correspondientes. 

b )Si al contrario, un Estado que se ha
ya retrasado anteriormente más de tres 
años, ha pagado sus contribuciones atrasa
das, procedt' restituir a los dt'más Gobiernos 
los anticipos que hayan hecho. 

La cuota complementaria se calcula so
bre la misma base de' la población y es igual 
a aquella que pagan, E'n l,as mismas condi
ciones, los E'stados que forman parte de,sde 
antiguo de la Convención. 

Si un Estado que haya adherido a la Con
vención declara querer extender sus bene
ficio·s a una o varias de sus colonias no au
tónomas, la cifra de la población de dichas 
colonias será agregada a la del Estado, pa
ra hac.er el cálculo de las contribuciones. 

Cuando una colonia reconocida como au
tónoma des~ adherir a la Convención, ella 
será considerada, en cuanto se refiere a su 
entrada a formar parte de la Convención, 
de acuerdo con lo que resuelva la metrópo
lis, sea como dependiente de eUa, sea co
mo un Estado contratante. 

Artículo tercero 

Todo Estado podrá adherir a la presente 
Convención, notificando su adhesión al Go
bierno francés, el cual dará aviso a todos 
los Estados que forman parte de ella y al 
Presidente de la Comisión Internacional de 
Peso¡s y Medidas. 

Cualquiera nueva adhesión a la Conven
ción del 20 de mayo de 1875, llevará con-

sigo ohligatoriam~mte, la adhesión a esta 
Conv€nción. 

Artículo cuarto 

La presente Convención será ratificada. 
Cada potencia dirigirá, en el menor plazo 
posible, su instrumento de ratificación al 
Gobierno francés, por cuyo intermedio se 
notificará a los demás paÍS€,s signatarios. 
Los instrumentos de ratificación quedarán 
depositados en el archivo del Gobierno de 
Francia. La presente Convención entrará 
en vigencia, para cada país signatario, -el 
mismo día que se deposite su instrumento' 
de ratificación. 

Extendido en Sevres, el 6 de octubre de 
1921, en un solo ejemplar, que quedará de
positado en 10'8 archivos del Gobierno fran
cés, y del cual copias auténticas serán entre
gad/l¡s a cada parte contratante. 

El citado ejemplar, fechado como ante
cede, podrá ser subscrito hasta.el 31 de 
marzo de 1922. 

En fe de 10 cual, los Plenipotenciarios 
aquí en seguida citados, cuyos poderes se 
encontraron en buena y debida forma, han 
subscrito la presente Convención. 

Sigue la lista de Plenipotenciarios de 2& 
países. 

2. o De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

La Cámara de Diputados na tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el Honorable Senado, que concede am
nistía para los delitos contra la seguridad 
int.erior del Estado y sobre abusos de la pu
blicidad, con la sola excepción de haber 
substituído el artículo 1. o, por el siguiente: 

"Artículo 1. o Se concede amnistía para 
los delitos cometidos contra la ¡seguridad in
terior del Estado y también para los com
prendid os en los párrafos l. o, 2. o y 5. o, del 
Título III del decreto-ley número 425, de 20 
d.e marzo de 1925, sobre abusos de la publi
cidad" . 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestrc 
oficio número 155, de fecha de hoy. 
Acompaño los anteced.entes respectivos. 
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Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci-

nos. Alejandro Errázuriz M .. , Secreta-

rio. 

Sontiago, 2.8 de julio d.e 1931. - Con mo

tivo del mensaje que tengo la honra de pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Diputa

.dos ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 El Banco Central de Chi

le ,podrá contratar, dentro o fuera del país, 

créditos o anticipos, .en forma de préstamos, 

descuentos o cualquiera otr,a forma, con el 

acuerdo previo de seis directores a lo me

nos. 
Artículo 20 El Banco Central de Chile, 

podrá conservar, vender, r.edescontar o dar 

en garantía lOiS documentos negociables .en 

moneda extranjera, que haya .adquirido por 

compra, descuento o redescuento. Para 

cons.ervar dichos documentos por más de 

noventa días, se necesitará del acuerdo de 

seis directores a lo menos. 
Articulo 3.0 La presente ley comenzará 

a regir desde la fecha de su publicación en 

el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci-

nos. Alejandro Errázuriz M., Secreta-

rio. 

Santiago, 28 de julio de 1931. - Con mo

tivo del mensaje que tengo la honra de pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu

tados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

1a República, para vender al Banco Central 

de Chile y a éste para comprar, en una o va

rias operaciones yen su totalidad o en par

te, 10iS v.eintiún millones cuatroci.entos trece 

· mil dólares (21. 413,DOO dólares), en bonos 

de la Compañía de Salitre de Chile que el 

Fisco ha recibido con arreglo al artículo 8.0 

· del decr.eto con fuerza de l.ey número 12, de 

· 24: de febrero del presente a.ño, y que. prin

,cipiarán a devengar interes.es elLo de julio 

,d.e 1932. 
El Presidente de la Eepública y el Banco 

'Central de LJhilefijarán de común acuerdo 

· Lo.s precios y demás pactos y condiciones de 

,cada operación. 

Los pagos se harán previa contratación 

por el Banco Central de Chile de los eré di .. 

tos en el extranjer{) que fueren nec.esarios. 

Artículo 2.0 L'a presente l.ey comenzará a 
regir deosde la fecha de su publicación en el 

"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci-

nos. Alejandro Erráz.riz M" Secreta-

rio. 

Santiago, 28 de julio de 1931.- Con mo

tivo del mensaje que tengo la honra de pa

sar a manos de. V. E., la Cámara de Di

putados ha dado s,u aprobación al siguien

te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las Municipalidades de la 

República, la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado y la Caja de Crédito Hipoteca

rio, tendrán el plazo de dos años, conta

do desde el día en que se publique la pre

sente ley, para pagar sus obligaciones en 

moneda extranjera que venzan en cualquie

ra fecha durante el mismo plazo. 

No se comprenderán en esta disposición 

las obligaciones de la Empresa de los Fe

rrocarriles del Estado, por aprovisionamien

to de materiales y de artículos destinados 

a la explotación de esa Empresa. 

Artículo 2.0 Los organismos e institucio

nes mencionados en el artículo precedente, 

depositarán en moneda nacional, en el Ban

co Central de Chile, los intereses de sus obli

gacionesen moneda extranjera acorto pla

zo y los intereses y amortizaciones periódi

cas de sus obligaciones en moneda extran

jera a largo plazo. Estos dep6sitos se ha

rán a las fechas de los respectivos venci

mientos contractuales. 
Artículo 3.0 El Banco Central de Chile, 

podrá autorizar el traslado a empresas ban

carias establecidas en el país, de parte de 

los depósitos a que se refiere el artículo 

anterior,en las condiciones que seña,le el 

mismo Banco Central. 
Artículo 4.0 El Banco Central de 'Chile 

queda facultado para decidir si podrá pa

garse antes del vencimiento de los dos años 

que establece el artículo 1. o, del todo o par

te de los intereses y amortizaciones periódi. 
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'tlas, cuyo monto se haya depositado en mo
neda nacional. 

En caso afirmativo, el Banco Central de 
Chile entregará, de acuerdo con los respec
tivos organismos e instituciones deudores, 
la moneda extranjera que .sea necesaria, 
con cargo a SlÍS depósitos en moneda nacio
nal. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 29 de julio de 1931.-Con mo
tivo del mensaje que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Postérgase hasta el 31 
de diciembre de 1931, la vigencia de los 
decretos con fuerza de ley números 82, de 
'7 de a bril. ~. 232, de 15 de mayo d€ 1931, 
publicados ambos en el "Diario Oficial" del 
30 de mayo del mismo año. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci. 
nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 29 de julio de 1931.- Con mo
tivo del mensaje que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha dado su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE LE;Y: 

"Artículo 1. o Por exigirlo el interés na
cionaL se establece el control de las opera
ciones de cambio internacional y de tras
lado de fondos al exterior, el cual se en
comienda a un organismo, con el nombre de 
Comisión de Control de Operaciones de Cam
bio, que se compondrá de tres miembros. 
uno de ellos designado por el Directorio del 
Banco Central de Chile, otro por el Super
intendente de Bancos y el tercero por las 
empresas bancarias que tengan oficina en 
Santiago. 

La Comisión de Control funcionará con la. 
mayoría de .<¡us miembros. 

Artículo 2.0 La Comisión de Control ten
drá ampEas facultades para restringir O 

prohibir las compras y ventas de oro amo· 
nedado o en barras y toda clase de mone
das extranjeras, que no respondan a neceo 
sidades efectivas del comercio, de la in. 
dustria, de los Bancos y demás actividades 
económicas del país, o de particulares, para 
el pago de compromisos vigentes en mone
da extranjera, pa'ra efectuar remesasen 
esas monedas, a virtud de obligaciones con· 
traÍclas o para otros fines que calificará 
la mencionada Comisión. 

Artículo 3.0 La Comisión de Control po
drá prohibir: 

a) Cualquiera operación de cambio inter. 
nacional que no responda al movimiento re
gular y legítimo de las actividades econó. 
micas y financieras normales o a la aten· 
ción de necesidades particulares; y 

b) Cualquiera operación que se conside
re de especulación o que tienda a pertur. 
bar en alguna forma, el valor de la mone
da nacional. 

La calificación de las operaciones corres
ponderá a la misma Comisión de Control . 

Artículo 4.0 El Banco Central de Chile 
será la única persona que pueda comprar y¡ 
a la cual se puedan vender libremente cam
bios internacionales. 

Las demás empresas bancarias podrán 
comprar y a ellas se podrán vender cam
bios internacionales, previa autorización del 
Banco CentraL el cual estará facuItado pa
ra exigir que sc le rev€ndan esos cambios, 
C011 la responsabilidad de la empresa ban
caria compradora, cuando se trate de ope. 
raciones "a la orden" o "al portador". 

Las operaciones de que trata este artícu
lo, sólo podrán realizarse con la autorización 
previa de la Comisión de Control que esta
blece la presente ley. 

Artículo 5.0 Sólo el Banco Central de Chi
le y los Bancos comerciales podrán vender 
cambios internacionales, previa la autoriza
ción de la Comisión de Control. 

El canje de billetes del Banco Central se 
efectuará en letras sobre Londres o Nueva 
York, previa la miRma autoriiación. 

Artículo 6.0 Para los efectos de la pre. 
sente ley, .se ent8nderá por cambios ínter. 

38 Ord.-Sen. 
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nacionales, toda clase de operaciones rela
cionadas con letras, cheques, giros cartas de 
crédito, traspaso de fondos u órdenes de pa
goen moneda extranjera o nacional, sies
tos últimos fueren pagaderos o debieren 
cumplirs.een el exterior y toda clase de 
operaciones 'con billetes o monedas acuña
das extranjeros, con créditos existentes en 
el exterior a favor de personas domicilia
das o residentes en Chile, o con valores mo
biliarios en moneda extranjera por empre
sasdomiciliadas fuera del país. 

Artículo 7.0 Sin previa autorización de la 
Comisión de Control no se podrá: 

a) Celebrar en el país contratos en mo
neda extranjera, ni exigir el cumplimien
todecontratos en esa clase de moneda, ce
lebrados fuera del país con posterioridad a 
la presente ley; 

b) Exportar oro amonedado, en barras o 
en cualquiera otra forma, salvo los objetos 
de uso personal y las exportaciones que hi
ciere el Banco Central; y 

c) Hacer operaciones. de bolsa, cuyo pa
go ,deba realizarse en cambios internacio
nales. o en compraventa de oro amoneda
do. 

La Comisión de Control podrá, además, 
fiscalizar las exportaciones de productos o 
mercaderías y no autorizar aquellas en que 
no se den seguridades a su satisfacción de 
que el valor líquido de ellas ha sido o será 
remesado al país. 

Se exceptúan de esta disposición el sali
tre, yodo, ;cobre y hierro, en cualquiera 
forma, sus derivados y accesorios en dinero 
o en mercaderías. 

Artículo 8.0 Se requiere también autori
zación de la Comisión de Control para que 
las sucursales o agencias de empresas ban
carias, industriales o comerciales estableci
das enChile, puedan traspasar fondos a sus 
matrices o a otras agencias en el extran
Jera. 

Artículo 9.0 La Comisión de Control po
drá exigir declaraciones juradas respecto de 
cualesquiera operaciones que se relacionan 
con la presente Jey, como también la pre
sentación de libros de contabilidad, corres
pondencia y documentos que examinará di
rectamente o por medio de delegados. 

Artículo 10. L.a Comisión de Control fun-

w 

cionará en Santiago y podrá nombrar Sub
comisiones en las plazas y para las regio
nes que estime conveniente, determinar sus' 
facultades dentro de las disposiciones de 
la presente iey, s,eñalar su personal y nom
brarlo. 

Podrá también nombrar' los empleados 
que sean necesarIOs. 

Artículo 11. Lo.s gastos que irroguen la 
Comisión y Subcomisiones de Control, serán 
cubiertos por el Banco Central. Los pre
supuestos respectivos deberán tener la apro
bación de este último. 

Artículo 12. El pemonal que forme la Co
misión y Subcomisiones de Control, deberá 
ser chileno. 

Artículo 13. loas infracciones a la pre
sente ley, se penarán con una multa a be
neficio fiscal, igual al monto de la res.pecti
va operación y responderán de ella solida
riamente todas las personas que intervengan 
en la operación directamente o como inter
mediarios. 

La resistencia a la declaración, presenta
ción o examen a que se refiere el artículo 
9.0, será penada con una multa a benefi
cio fiscal de un mil a diez mil pesos, sin 
perjuicio de que la Justicia haga pmcticar 
dicha presentación para que se pro:ceda al 
examen. 

El procedimiento judicial será el indicado 
en el Título XII, Libro nI del Código de 
Pro,cec1imiento Civil y 110 podrá, en caso al
guno, continuarse como procedimiento ordi
nario. 

Artículo 14. La presente ley comenzará a 
regir cle.sde la fecha de su publi,cación en 
el "Diari o Oficial", y hasta el 31 de di
ciembre ele 1932". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 De la siguiente presentación: 

Santiago, 29 de julio de 1931. - Señor
Presidente del Honorable Senado: 

En la prensa de hoy he leído un proyec
to de ley que autoriza al Gobierno para 
vender, y al Banco Central par,a adquirir los 
bonm; con que la Cosach cancela al Estado 
los 310.000,000 ele pesos que, en virt1](l de 
la ley que autorizó dicha organización, de-
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be percibir el Estado en oro de 6 peniql1 ('s 
en los añüs 32 y 33. 

Don Carlos Castro Ruiz, gerente del Ban
co AnglO' Sud-Americano, llamadO' a desem
peñar la cartera de Hacienda, solicitó del 
CO'ngreso la delegación de sus facultades en· 
tregando. ,la prO'mesa sO'lemne de nO' ,alterar 
la ley de la CO'sach, sinO' en aquello que fue
ra necesario avenirla a las modalidades de 
la legislación americana. Después de esa 
prO'mesa, el CO'ngresO' O'tO'rgó las facultades 
extr.aO'rdinarias que dO'n Carlos Castro Ruiz 
empleó, traiciO'nandO' la declaración fO'rmu
lada, en modificar substancialmente en el de
creto-ley número' 12, la ley de la CO'sach. 

En ese de'creto, el gerente del Banco ~~n
glo, que tenía intereses en la Cosach, creó 
las compañías 'subsidiarias, dandO' una situa
ción de privilegio a l,as compañía.., de la 
LautarO' y de ,la Anglo Chilean; cambió el 
pagp que en oro debía hacer la Cosach en 
los años 32 y 33 por bonos de la misma 
CO'mpañía y cO'mprometió las aduanas del 
pa1s estipulando un impuestO' de 60 }1e30S 
orO' pO'r tonelada de salitre que se expO'rta 
y prohibiendo la salida del salitre sin el 
vistO' bueno de determinados banqueros. 

Nunca fué víctima el país de un engaño 
semejante de parte de un :\1inistro. 

El prO'yecto de ley a que me refiero, al 
ser aprobado por el Congreso ratificaría un 
dccreto-ley que debe ser ,cuidadosamente re
visado por el Gobierno y 'por ambas Cáma
ras, dado que compromete hO'ndos intereses 
na~cionales . 

Sin tiempo para representar estas obser
vacÍoneA al señor Ministro de Hacienda, co
mo hubiera sido mi deseo, me permito so
licitar elel señor Presidente quiera hacerlas 
llegar al Senado en la discusión del proyec
to a que me refiero. 

El proyecto, cuya importancia y cuya ur
gencia yo reconozco, pO'dría ser aprobado au
tO'rizando al Presidente de la República pa
r,a transferir al Banco Central de Chile y 
a ésrte para 'comprar, en una o varias ope
raciones en su totalidad o en parte, lO's cré
ditos que la Compañía ele Salitres de Chile 
debe satisfacer al EstadO' en lO's añO'~ 1932 
y 1933. 

Saluda; respetuosamente a. su Presiden
te.-F. Huneeus G. 

Incidentes 

AOLARAOION 

El señor Cabero (Presidente). - En la 
hora de ]O's incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Marambio. - He recibido una 
carta que me obliga a hacer un alcance a 
las observacionetl que hice en ,la sesión de 
ayer. En esa sesión me v1 en la ne:cesidad 
de decir algunas palabras para manifestar lo 
injusto de lo's cargos que se formularon por 
un señor Senador cO'ntra don Rubén Dávila, 
y dije quecareclal1 de fundamentos los car
gos hechos de haberse concedido pO'r la Ca
ja de Crédito ::\line)'O' un préstamo a 1a 
CO'mpañía l\Iinera del Pacífico, formando 
parte del Directorio de dicha CO'mpañía el 
señor Rubén Dávila, puesto que la ley au
torizaba tal operacióu, aún euancl0 existie
ra el hecho anteriormente anotado, pues 
bastaba que el :consejerO' de la Caja afec
t.ado con la implicancia, no interviniera en 
el acuerdO' que cO'ncedía el referidO' présta
mo. 

Pero, con mayores antecedentes, debo ha
cer presente al Honorable Senado, 'que el 
señor Dávila no es ni ha sido nunca a'ccio
ni8ta de la Compañía }1inera del PacíficO' y, 
encO'nsecuen'cia, jamás ha formado parte 
del Directorio de esta institu'ción. 

Dejo hecha esta aclaración, para demos
trar, una vez más, lo inverO'símil e infunda
do de los cargos que contra ciertas personas 
ha venido formula11l10 en el Senado el se
ñor Senador de mi referencia. 

CODIGO DE REGIMEN INTERIOR 

El señor Marambio. - Ya que estoy con 
la palabra, me voy a referir a otro asunto. 

Hace más O' menos mes y medio, el hO'
nO'rable señor Ríos pregunió si había llega-
do a la Secretaría del Senado el texto del 
Código de Régimen Interior que, conforme 
a un decreto :con fuerza de ley publicado en 
el "DiariO' Oficial", se daba por aprobado. 
Según ese mismo decreto-ley se debía man
dar a la Secretaría de esta CorpO'ración un 
ejemplar del referido Código. En tal oca
sión, no había llegado ese ejemplar. 

Ha transcurrido un mes y medio más, y. 
aún no se ha recibido en la Secretaría del 
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. Honora;ble Senado el texto del Código de 
Régimen Interior, que se ,dió por aprobado 
el 15 de mayo último. 

Según parece, el texto del Código aludido 
ha quedado en poder del señor Subsecretario 
del :Ministerio del Interior, y como 110 sería 
raro que ya estuviera en vigencia, nos en
contraríamos ante la anómala situación de 
un 'cuerpo de leyes que se en'contraría ri
giendo sin ser conocido de los habitantes de 
la Kaeión. 

Fuera del Código de Régimen Interior, 
existen varios decretos"leyes relacionados 
con cllestíones municipales, como por ejem
poI, el que impone divemas contribu'ciones 
municipales, y muchos de los afectados, que 
ven amagados sus intereses por medidas to
madas 1)01' las :Municipalidades, no encuen
tran medio cómo ejercitar los derechos que 
les corresponden, porque no saben si está ri
giendo el nuevo Código de Régimen Interior, 
que no lo conocen, o si rige todavía el de
creto-ley anterior sobre organización de las 
M ullici pali dades. 

Por cierto que yo no tengo el propósito 
de formular :cargos, sino puntualizar un he
cho TLlC~ acarrea perj Lücins a muchas perso
nas. 

Por esto, me parece que lo más convenien
te sería que el Supremo Gobierno enviara al 
Congreso un proyecto de ley, el cual, por 
tratarse de leyes que tienen relación con con
tribuciones, debe tener como Cámara de ori
geu la de Diputados, pues de otro modo yo 
lo habría presentado en el Senado; un pro
yecto, digo, destinado a suspender por aho
ra ,la vigencia del Código de Régimen Inte
rior, que todavía no cono:cemos, como, asi
mismo, todos los demás decretos con fuerza 
de ley relacionados con las J\Iunicipalida
des, cuya eficacia y cumplimiento están ín
timamente ligados a ese Código. 

Por eso pediría a la Mesa que se sirvie
radirigir un oficio al señor Ministro del 
Interior en el sentido indicado, para que se 
dé a¡;;í solución a esta grave dificultad. 

El señor Cabero (Presidente). - Se en
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

;SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROVIN
CIA DE ARAUCO 

El señor Ríos.- Desde hace días, señor 

Presidente, tenía el propósito de hacer al
gunas o bserva'ciones relacionadas con algu
nos trabajos y servicios públicos de la ex
provincia de Aranco, pero no había podido 
hacerlo debido a que la hora de incidentes 
del Honorable Senado, había esta_do ~upa
da por otros señores Senadores que trata
ban también asuntos interesantes. 

Me refiero a la posible paraliza'ción de 
las obras en construcción del ferrocarril de 
Loo Sauc-es a Lebu, -en la zona comprendida 
entre Purén y Peleco, y a la supresión de 
los juzgados de Mayor Cuantía en los anti
guos departamentos de Cañete y Arau,co, 
llevada a cabo por decreto con fuerza de ley 
dictado en uso de las facultades que el Con
greso 'concedió al Ejecutivo "para dictar 
todas las disposiciones legales de carácter 
administrativo o económico que exija la 
buena marcha del Estado' '. 

La adquifiición flor el K'itado .r la termi
nación de las obras elel ferrocarril dc Los 
Sauces a Lebu, fué una aspiración de mu
chos años de los habitantes de las antiguas 
provincims de Arauco y ::Ylalleco, aspiración 
qU€ sólo ;:,c ha venido a ver realizada, en 
parte, durante el Gobierno del Ex,celentísi
mo señor Ibáñez. 

Fné este Gobierno el que, después de pe
dir numerosos y minuciosos informes a los 
funcionarios más capacitaelos para .emitir
los, abordó el discnti.{lo problema de la ad
quisición por el Estado, de este ferrocarril 
y 'consultó en el presupuesto extraordina
rio de obras públicas, los' fondolS para su 
terminación. Por eLSta obra, los habitantes 
de aquella región .r los hijos de Aranco le 
estamos agradecidos. 

N o te)) go ,para qué recordar, señor Pre
sidente, cuántos esfuerzos se gastaron para 
que el Estado adquiriera esta obra que iba 
a servil' una rica pero muy apartada y 
abandonada región. En varias oportunida
des se mandó al Congreso el mensaje respec
tivo; pero, en todas ellas, se encontraba COll 

la tenaz resistencia de 'Ústa rama del poder 
púb1ico flae, por una causa u otra, se opo
nía a su despacho. Afortunadamente, como 
he dicho, al Gobierno pasado le cupo el ho
nor de llevar esta obra a la realidad. 

Se contrató la ejecución de una parte de 
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la obra que quedaba por terminar, la com
prendida entre Purén y Peleco, pasando por 
la rica y progresista zona de Contulmo, por 
un total de once millones de pesos. L()s tra
bajos, 'cuya ejecución se inició hace cerca 
de tres años, están muy avanzados; el mo
vimiento de tierra se ha hecho en un 80 por 
ciento y las obras grandes, como son los tú
neles, están ejecutadas en su parte princi
pal. 

Pero, ahora, Honorable Senado, según no
ticias que he recibido de los principales ve
cinoscle aquella zona, parece que con moti
vo de la honda crisis que afecta al pais y a 
las arcas fiscales, se tiene el propósito, por 
falta de fondos, de paralizar aquellas obras. 

Como es natural, esta noticia ha produci
do una verdadera alarma en los habitantes 
de -aquella región, y se han apresurado a 
enviar memoriales al Supremo Gobierno y 
a la representación parlamentaria, hacién
doles ver el enorme daño que causará a la 
zona, la paralización de estas obras. Ultima
mente han E'nviado. además, una comisión 
compuesta por dos caracterizados ve-cinos, 
a fin eh' que verbalmente expongan a las 
autoridades, la aflictiva situación en que se 
encuentran. 

Actualmente trabajan en estas obras, 
cerca ele mil obreros que con sus familias 
forman UllO población de más de dos mil 
quinientas personas. Tona esta gente queda
ría c-ef\untl' ya (¡,ue no podrían encontrar 
trabajo ni en la ZOllO carbonífera qu-e e6tá 
completamente paralizada y deprimida ni 
en la agricult1lra que, como en todo el res
to del país, ~';nfl'e una ¡~ra ve depresión. Ca
si me par<'c'e inoficioso hacer presenta las 
g-ravr~ cc:secneIl(~ias flue acarrearía la pa
raliza(jC)]] de esta obra rn d comercio y en 
la venta de los E'scnsot'i productos de la agri
cultura que consumen 10l~ empleados y obre
ros que en ('lla laboran y prefiero ni siquie
ra imaginarme- cuál sería la intranq'uilidad 
de 108 vrcinos ele aquella zona teni(~ndo de
lante de ellos más de :2,600 personas desocu
padas y C011 la necesidad (le tener flue ali
mentarsr sin ten el' donde ha cerlo por los 
mediolS lícitos que señala E'l trabajo. 

D-ebo hacer presente, Honorable Senado, 
que los obreros y subcOlltratistas de la zona, 

están impagos de sus jornales y trabajos 
desde el 5 de enero próximo pasado, más de 
seis meses hasta la fecha, y, a pesar de esto, 
COn la ayuda del comercio especialmente, y 
de los agricultorelS de la zona que les han 
abierto crédito, han podido continuar tra
bajando; pero ya la situación es tan difícil, 
que no les será posible ,continuar en la obra 
y tendrán que paralizarla. Se me dice que 
el contra,tista de la obra recibió en el mes de 
marzo próximo pasado, la cantidad de 5ei~

cientos mil pesos a cuenta de un estado de 
pago; pero, desgraciadamente no hizo ni .si. 
quiera un abono a los suhcontratistas para 
r 1 pagJ ele jornales. 

En las obrml del Ferrocarril lIe L08 Sau
rc~ a L,ebu, tiene invertido el ]~stado una 
suma superior a :2:2.000,00.0 de pesos; y la 
parte que ahora SI' trataría de !1L\ralizar, 
tiene un C06tO dl' 11.000,000 de pl';"(lS. Con 
la paralización dE' los trabajos, no sólo se 
perjudical'ía a Ulla rica zona y a los nmne
rosos obrero'3 qU€ ahí trabajan, sino que ha
bría -el peligro, seguro, por las inclemencias 
del tiempo, de la destrucción de gran par· 
te ele lo hecho. 

En una presentación hecha por los Imb
contratistas, empleadoiS y comercio de la zo
na al señor Director General de Obras PÚ
blicas, le sintetizan en forma muy clara la 
verdadera situación y €TI ella llegan hat3ta 
indicar Jos medios de salvarla. Yoy a darle 
lectura a la parte pertinente, porque dicha 
presentación, ademálS de exponer la situa
ción proclllc~da y el" indicar los l1H',lios para 
resolYerla, continelle una verdadera -ense
ñanza cilldadana entre nOiiiotros LJue estamos 
fi-co!Stnmbrauos a esperarlo todo uel Estado. 
Dice así: 

"Este ofl'f'cimiellto !Se pu-ecle .sintetizar 
así: 

:, 1.0 Rl'conoc:imiento por la Direc:ción de 
Obras Púhljca, de las S'L1l11a~ en poc1rr del 
contratista por concepto de la retención del 
lO por ('¡pnto que s,e nos ha hecho en cada 
sitnación c1-e pago. 

:2.0 Pago del trabajo ejecntado dE's¿1e el 5 
(].e e11('1'O próximo pmsado hasta la fecha de 
la liquidación del contrati.sta. a fin dE' poder 
cancelar los com.promisos pendiente'3 con el 
com,Tcio, pagar sus haberes a los obreros, 
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y dar umplimiento a las leyes sociales, etc. 
3.0 'Continuar las faenas en las condicio

n-es que se especifican más abajo, ya que la 
paralización -en pleno invierno siO'nificaría 
un verdadero desastr€ tanto para

o 

el E3ta
do como para todos los que estamos ligados 
a ('Has. 

"Eflta construcción que abarca una ex· 
tensión de cuarenta v cinco v medio kiló
metros, está atacada ~n toda 'su longitud y 
su movimiento de ti€rras terminando .en un 
85 por ciento. Las obras dé' arte mayores y 
menores, so puedo decir, están concluídas, 
Lo mismo que las d€f;viaciones de camino. 
Las .estaciones -están construídas en sus' dos 
tercios y el material de a·cero de propiedad 
del Estado, repartido a lo largo de la fae
na. 

"No se escapará al alto criterio d-el señor 
Dinctor, lo qU€ significaría el abandono de 
estas obras y materiales, aunque sea mo· 
mentáneo en un clima lluvioso como éste y 
tra tándos€ de terrenos fácil€s de d€rrum
barse. 

" Cálculos prudentes, hac€n subir de 1.500 
las personas que quedarán sin pan y sin' po
der moyilizarse on pl€no in vierno. ~ o d€sea
mos seguir detallando las mis·eriat; sin cuen
to y los deíSórdenes q ne esta situación pue
de acarr€ar, y pref€rimos volver al ofreci
miento hecho al R€ñor Director del Depar
tamento de Ferrocarriles para continuar la 
obra, por nuestra cuenta, ofrecimiento que 
hoy ampliamos en el deseo d€ secundar con 
nuestros medios los propósitos del Supremo 
Gobierno ·con .el fin de evitar la cesantía y 

los J1€rjuicioíS materiales que hemos señala
do ". 

11 Re&pÜ'lvdiénJdmws por la retención a'31 ] ° 
por ciento, con Bonos del Estad '), pagaderos 
a la terminación do nnes,tros subcontl'.atos 
ypagándono':> el trabajo efectuado des"l ro el 
5 de ('nero próximo llasad'o hastta la recha 
;'n que :i(lUide el señor Et~h~pare, c'Jnti
ml:\ríamos La cOl't·Sl':-¡;·,,;én slc'rnj1j'" '[ue se 
co.s siga ¡xlganclo ;~-¡l1 '::tles gal'arJ;dos por 
el l~ Í!s<co, vale,s qlU> p! comer'~i:, local ~stií 
,dispuesto a recibir. 

"Sin 011 ánimo de señalar normas sobre 
la forma en que se podría re.alizar esia opc" 
Taeión, t'stimamos que el prO'ceJimiento :.;i· 

6'uie'l1te podría servir de base para su reali· 
zación: 

"IJa Ins.pección Fiscal, en yista del traba .. 
jo mellsu.a'] efectuado 1;01' cada :mbcolltl'U' 
tista. solicitaría del señor Director Genrl'al 
de Obra" Pública,s un número de vales que 
repl'elsen ta'l'Íael vallord,el 50 por ciente del 
trabajo ejecut1ala<Y en el mes" vales cancela· 
810:5 o reelSca ta,bles por la Dire·cción General 
de Obras PúbLi,cal5 de'Slpués de seis meses de 
la fecha de su emi,'lión. Del 50 por ciento 
restante ellO por ciento sería, retenido pa· 
ra garu.J1Iüzar la buena ejecución de la,; 
obrals yel 40 j)m c~ento, se abonaría al ha
ber del ,subcontratista para 'S'er c.ancelado, 
!también, c1c'spuésde ,s,c,it; meses y si la sj
i l1a.ción Fiscal no permrítiera hac(~rl(), en 
dectivo, reCibiríamos bonos del Rstado con 
'111 int'erb y amortización ,cO'rrespondiente al 
;Jlazo ·de treiS años en que deben tr,rminarse 
los tra'bajos ele este fel'l'ocarril. 

"Este si"tetilla que signifi~aría pa
ra el Fisco, un c:1eslembolso sólo del 50 por 
ciiento dell vallor de lwsobra~ hechfuS, pnga
dero cad'aseis meselS, ofrece amplias g:1ran
tíals E:conómica,s: Y d,e 'buena ejE:cuc.i&n de la;; 

nbrais 
" Como los actna1k;; Isubcoutrati::;tas res-

pcnderÍp,n po,r 10's trabajos queactna~mente 
tir~neTl contrataldos con el s,eíior Mi~uel Rt
ehe,pare y buscandO' la forma más ecol1ómi-

. ca y de armonía 'para lüs intereses fi:;cal es y 
los nuestros, alceptamo's que se nos paguen 
10t; precins un]¡t:a¡óos del C01ltralto Rtchepa
l'e, prc'srindiendo del precio ·de terra plpTlcS 
y üppósitos, lo que <Úgnifica. Ulm ecennmía 
d" Illá s o meno,s 500,000 J1e"(l~. 

" GOiffiprendO'perfectalmente bÍ:tm. sobre 
todo del",pués de habe~ COllO'c~d,o el p5tado 
de la hacienda públr¡;a, que (lió a la publici
dad pls,e·ñor Min~stro del ramo, que la situa
I:ión d'el erario IlJa·cion:rul es dIfícil, por no 
darle otro cu,lific.ativo, Y quP tudas tlebemos 
anortar nuestro COIlJcurso y s,acrifieio para 
tratar de remedia'da; p8ro 10's problemas ro .. 
!HO el que ·dejo ·esbrozado en 'estas obsC'rva
eiones Cl'eo, s'eñor Pl'ClsiJtente, que lYiere(',en 
una atención es:peci:wl ya que no s610 se tra
t8. d'e una ahra que '3ue,&t.a muchos millones 
al Estadü, sino de la nece1sidad de propor
cionar recursos Riquipra para que pu~~dan vi
vir una gran cantid'aid de nueetrG'S conciu-
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dadanors que quedarán sin, trabajo yún 10<; 

l'e~ursos necesarios para alimentarse él10s y 
las personals que viven a ,su lado. 

No pretendo, señor Presidente, aIarmar 
más a la opinión pública en la aguda erisi., 
que afecta 1\'1 pais y al mundo¡ entero; sól·) 
quiero que estas observaciones sean conoci
da;;; del Supnmo GubierJw, CiSipe1cialmente 
de lo., señores :\Iilüstros de H:1cienda y 
Oh ras J'úblieaq, COn el ohjetc de CjU" tratAn 
d€ rem€diar el mal que se ve venir en la 
l'C'gión qlw tengo el honor de representar en 
el Honorable Senado. Por esto ru€go al se-
1>"1' ~)r(o~'(l t . d' " x ~~l d"n e, que se SIl'Va ' l'spO'ner QU~ 
<:stas observaciones sean tra,msmiüdas aio::l 
señúres l\'Iin1'!tros de Ha'Cienda y Obras Pú-
blira~. < 

En cuanto a l!1s observaCl.ones que me pl'O
})rnÍ!1 bacersobre la supresión de los J uz
g~,cl"s I.1e Mayor Cuantía en Caí'íete y Arall
('.0, las dej.~rrépara una sesión próxima ya 
que 110 deseo molestar por má,; llempo la 
,nenciún del HOJlO,rable Senado, y ademft" 
porque estO'y espera'ndo algunos Jato'> rela
ciona.o.O's cO'n la supresión de otros juzg-adü,; 
de Mayor Cuaintía como Collipll11i, X a\.:j
miento, etc. que est.án sufrie11'rlo las' mi3mas 
df'sgraciadas ccmsecnencias de Arauco v Ca-
:";e1e. . 

El señor Cabero (Pres~dent,e). - Se en
viarán los oficios solícitado,s, a nombre de 
Su Señoría. 

El señO'r Concha (don Aquile,s) .-Ana
dezco. señor Presidente, al honorable señor 
~farambio. la a.clarrucióu¡ que a'caba de hacer. 
Yo no he corregido la vcnlón del ,diseurso 
'que pronuncié ayer; pero en la página 5(H) 

del Boletín de Sesiones, corresponcliente a la 
s('slón de ayer, se verá que yo 110 he afir
mado lo que dice el honorable seüOl' 1\'[a
rambio, pues .su texto (>s 1('1 "igui:e.nf.e: "De
~'e,O que el señor .sIinistro se imponga si a 
l;¡ vez éste último señor. es miembro del 
Directorio d'e la CompaüÍa ::\Jincra del Pa· 
cifil:o, que ()ibtuvo un préstamo de 2,000,000 
de pe:>oS!". 

He d~cho, 'lClñor Presidente. 
Els:\ñor Marambio.- Efectivammte, en 

el Boletín de la Sesión de ayer del S8ll'Hic, 
a')a,reee antl'cipándO'se él esta rectificación 
una correic0ión ,de esta afirmación; ])('1'0 de 
esto resulta que yo hubiese preferido q",lE' el 
llonorable señor Goneha, hubiese dí,c;Il0: 

"Yo hago un cargo al señor Rnbén Dávila, 
y de-seo que el sel101' :M:ini~tro cOIIUpruebe Sil 

vnracidad". Pero .wpa:vece, diciendo: "Com
pruebe elsefíor lVIinistro si eil señor Rub.';n 
Dávila, COimetió o nó una fa¡Ua, porque a mí 
ro me ronslt'a". E.s decir, que el sei'íor Be-
1l'1 dar 3e hUCle eco en el Senado de una COOfl 

incierta, f()lrmulando una o:bse~'vaeión dubio 
ta!Úya de tal na:turwleza que habría de herí,. 
lo,,, sE'ntimientos de la Ide:lic'adeza de un dis
tinguido cabanero. 

Cr2a que los seí'íOl'es Seuadore's deber. ha. 
eer cargos so:1'amente cu:mdo estén ,albs01uta· 
mente seguros y c~ert()s de lo que afirman. 
No e"lconvenient,e de·cir: "Sería bncl10 ave· 
riguar si li'ulano de Tal ha cometido relfll· 
mente o no ha co:metido tal falta que den un
eio'). De Cist,a manera, mientras se dilucida 
Ir. cuesilón, se va a perjudicar la reput:tción 
de personas inculpadas injustamente. LQ 
único qtie yo pediría es que, en adelante, 
cuando se tra'ta de la reputación de alguna 
pen.ona, sO'br,e todo tratán dose de peT~onas 
'lue se encnentran ausentes de esta Sala, a1:
demos con más cuidado. 

En sefíor Concha (don Aquiles) .--Yo ha,· 
bí'a reci:bido infalrmaciones que me asegura
ban que 'el seño'r Dáyila perten€>CÍa al Di
recto'óo de est:a Compañía; pero por no 
cOl1'sta,rme e!stlo, dije que yo no me atreyía 
a asegura'r la veracidaid de e'sta afirmación. 
Me inclinaba a creerla porque había visto 
a este calbaUero €n la, región del norte del 
país en el a'sieinto ,de estos minerales; pe'ro 
dije que no lo afirmaba en el Senaido, por
que a mí no me constaba é'ste hecho. 

EMPRESA PERIODISTICA;' LA 
NACION" 

El señor Adrián.-Se ha anunciado que el 
Gobierno üeneel propólSlÍto de liquidar la 
Empresa dell (hario "L,a Na'ción". Yo TIú co
nozcO' la!:,; causas que' hwyan motivado. esia 
mE'dicla, pero me parec'e que ella va aqig
nificar fuerte's pérd~dalsal Fisco. Entiendo 
que su capital es, aproximadamente, de quin
ce millones de peso1s y si se liquid,ara e'>tw 
Empresa vrole'ntalmente en la épolca. difícil 
que atrav;e'Samos, seguramente ffita liq:ád,a
ció n sigllificwrá, como digo, un aesca'la bro. 

Me parece muy intere"allte que el Gobier-

., 
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1lI0 ,estudie otrO' p~o'clooimiento d~stinto para 
re.sOIlrve,r esta cues:t~ón,p'orque la liquirl'a
ció violenta. va, a 'olclalSlÍonar aflemác; serios 
perjuicios al numerosO' personal de Plllplpa
dO's y o·breros. A estos habría indudable
ment,e qile pa:garles delsahucio que llegarli1 a 
un tiotal n~, menor de dos millones de p.e'sos, 
pero quén ~abe cuándo. En seguida, s,>ñor 
Presidente, tendría que devO'lver e:l Estado a 
los subS1criptores eldilnero que se ha perci
bido por subscripciones, que no deben srr 
po-cos, los aviso.s 00'l1tra tadD'S y otra,;; <;mnas 
de diÍnero pür diferentes capitulos, que se 
suponen sean (ouantiosas. 

El ,pe'rsona:l de ,esta Empresa, aIarmado 
con la medida que se ha alnunciado, 'Se ba di
tig~dJo al Supremo. Gobierno, en una petición 
mspetuO'i~a" indicándole algún otro pJ'0crc1i
miento que peil'mitiria hu'cer efectiva;; las 
Inedilda'l q ll,e el Ejecutivo desea, sin inte
rrumpir la marcha normal de la Empresa. 

El 'e'lemento de o.brerO'sde imprenta, y 
tip6graJÜ's sufre holy día una a:gnc1a crisis 
ya q11e ,son muclws los que no c0mügu8n 
,tralbajo ni siquiera un día en la semana. 

Por otra parte, la Empresa Perioc1ísticR 
de "La Nación", según datos qne se me han 
Foporcionado, nO' deja rél'dida,s, y 'Si n0 per
cibe utilidwdes, ,por lo menos se c0stf'a. 

Todas elst,aiS consideraciones 111 e inducen 
a pensa,r que sler],a profundamente inconve
niente deja,r en la MSlantíR al rersoll111 de 
e;;a Empl'c:sa .. 

Para que Sle impongan de eUa mis hono
rn h1 esc1olegas, voy a dar lectura a la pre
sentación que los empleados de eSil empresa 
h.m f'leyado al Vice1presidente de la Uepú 
blif~~. Dice así: 

"3:'xcelenttsimo "erior: 
"Si el Gobierrro de V. E. cI('~p,a que la 

Empresa Periodística de "La Nación", no 
siga dependiendo dd Ejecutivo, para lo cnal 
vaa procede,r a su liquida:c,ión, le rogamos 
considerar este asunto ('11 su triple aspecto: 
político, económico y social. 

., Con res,pe·cio al primero, creeu'os que 
ptldría realizarse el deseo del Gobierno COll-· 

cedJicw10 a rsta Empresa una complf:tri a u
tonomía, reduciéndola sólo a 1>1 impresHlll 
dd "Diario Oficial" y t0c10IS lÜ's demás tra
bajos ele impresión fiscal o enajenánd01a a 
una f'ntidad qUf: dé ga:rantías de no emplear 

su'> prens:as en una polítiea contraria a lo,>. 
ihter'e,,;es gen8ra¡lels del Hstado. 

"Con resl"e1cto ailsegundo, creemos del 
c.also hac,eir pn:í>ente a V. E., que esta Em· 
pres~, qne cuenta CIOI, ~m c.arrtal sl1perior a 
quince millones, no sólo ,cubre sus gasto'l si
nO' qUe deja. utilidad. En d ca."o de nna 
olajenaeión por parte del Fisco, pernería 
esta y t:>ndría además que entrar a pagar 
la impreffión del "Diario Ofici,al" y mucha~ 
0tras d\elSlt.inad,als a 1als üfi,cirnlVs públicals que
eneHa se hacern. 

"Por otra partei, la velfita ele sus eh'm en o 

t.OIS en públicasubalsta, en el mO'illrnto a (jo 

tnal, result·aría 1111a ,"erdaidera dilapidación 
de su capital, lo que Iseguramente s'oría oh
jdado p'Ü'r el IYIiniisterio, de lJa.cienda, ep
car.gaidÜ' de velar, hoy más que nUn(:fl, put'o 
la integridad d,e 10R bienes' fisca'les. 

"Corn re,specto a'l tel'lcero, po dudamos q:w 
sc."á motivo de especial COl1'lider;¡.Ición para 
V. E., la ·c1elg,alfitía de más de 500 per~ona!i 
entre 'emp 1 e,adOiS y () brer08 f]U0 se produei-
1'1a con la. dE'lSlt,rucción lisa y llana de e'st.a 
Empresa P,eiri'oldís1tica, c,e,santía que podría 
E'vita,rs'e y que, de negar a producirse, .,ería 
de gravísimas cO'nsecuencias en la actua'l si· 
tllalcióIi ecÜ'nómi,ca del país. Eilla oca "iona
ría el hambre de más de dos mil per'lonas, 
~'a que no 1l0ldría ni siquiera pargarse opor
tuna:ment,e ·aQ pers'ona1 el d,esahucio ~qll e or
dena la ley. 

"Colnfiadols en el buen criterio y amplio 
espíritu de jUSltlc.ia" reconocidos en V. E., 
venimos en r01garle quierél considerar estos 
puntos an¡tes, de que su Gobierno rC"ueha en 
definitiva,sO'bre 'la Emllreis3 Perioc1í"ticH 
"L,a Nación ", en que prestamo,," 11neRtrO., 
f,'e!rviciOls" . 

Como se ve por la cOlllunicación que he 
16do, está indicada c]ar;.;ment.e la conve
niencia de que se busque a:1::s'nn medio pP.l"l 

fJ le e."ta Empresaconlinne el1_ trabajcl, fL 

objeto ele no pro1ducir la ce,sm1'tía y t()r1o~ lo~ 

(lE-má" dañOls que se OUlJsiQnarÍa él la,; arca;;; 

fiscalr'S . 
Termino pid,iJendo a la :l\Iesa qne se ~irnl. 

dirigir un '0fj'c.io con que haga llegar esta;;; 
breves cbserva'cion'elsa;lfleñor ::\lirlÍ'stro elel 
1111"el"ior, encaminadas a amparar a U)l HU

moroso personal que hoy esi:í sin tl\1bn]o 
El g,eñor Cabero (Presidente).·- Se dirigi. 

rú oficio a nombre ele' Su Señoría. 
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Eil señor Con()ha (don Aquiles). - De-seo 
adh€rir a J.ws obse'rvalCiornes que' a.eaba dl~ 

. formular el honorable Señi)r Adrián. 
Po!!:" otra parte, quisiera ,saber si el edifi

cio de "La Na'ción", está totailmente paga
( 10) porque en la propia: empresa me han in· 
fOlrmadro que el diario dejaiba una llti'l~dad 
Imperior a un millón de péSO'S al año, y que 
el pag{) del edificio ,era lo que irrogaba pér· 
didas para el Estado. 

Nadie puede de''lconocer que un diario ro
mo "La Nación ", no sieudodel Gobif'l'l10, 
es un progres1o para la ciud1lid. Buenos Ai
res, por ejemplo, que ha avallzaldo inmcni'a
mente más que nosotros en estlege'l1tid~), tie
ne numerosos diario's; y seria lamentabií) 
que se suprimiera este órgano de publiri
dald, no sólo porque deja, quiniento's ohreros 
cesantes, sino porque ello importaría un re
troceso ma teriJal e inte1¡ectual. 

~()r estas consideraciones adhi.ero a la pe
tición que ha hecho el honorable señor 
Adrián. 

El señor Marambio.- Hace más o menos 
'llll m.es, fuí designado, con .otras personas, 
para formar parte del Consejo de "La N a
ción", empr.esa a la cual, como es sabido, se 
había dado autonomía por un decreto·ley. 

Durante varios día~ estuvimos trabajan
do, deseosos de que esta empresa fuera 
realmente independiente, a la vez que €ll 
ella secautelaran debidamente los intereses 
fiscale,s. 

Sahemos bien lo que es toda empresa 
cuando lOe toma bajo el aspecto fiscal; siem
pre hay mucha generosidad con los dineros 
públicos, al contrario de lo que ocurre en 
los negocios partleulares, seguramente, por·· 
que rn ,rste ca,o, hay 11na penona a quien 
duelen los gastos. 

El hecho es que en el'íta empresa el Fis'co 
ha iny.crtido un ca'11ital de varios millones 
de lW-SOS. Se han gastado en -el edificio al
rededor de l1Ueye millones, y de eso se está 
debiendo una parte, 110 muy considerable, 
a la empresa eonstl'Llctora, Hay también al
gunas deudas hipotecarias qne ascienden a 
dos o tres millones de pesos, a favor de la 
Caja de Crédito Hipotecario. Por al tanto, 
el Fisco, fuera d€l dinero que ahí ya tiene 
invertido, necesariamente deberá entrar a 
cubrir las deudas, los sobregiros ... 

--=- . .=::::::::::;¡ 

El señor Piwonka.- Y 101S vales de caja. 
El señor Marambio.- Allá voy, señor Se~ 

nador. 
Había también en .esa empresa una Caj& 

de .Auxilios que facilitaba prétstamos a los 
empleados. En los últimos tiempos, se ha
bían r.estringido estos préstamos. En eL~ctol 
uno de los primeros acuerdos tomados cuan
do entró en funciones el lluevo Consejo, fué 
el de terminar con la caja de auxilios, de
jándose s'ubsistentes, como en toda €mpre.sa 
comercial, sólo algunol'í anticipos al perSQ. 
nal, .para casos muy calificados, y por su
mas pequ€ñas que debían ser reembolsadas. 
a breve plazo. No obstante esa medida, oCS 

indudabl€ que si se suspende definitivamen
te la marcha de esa empresa, por ese capítu. 
lo habrá nu€vas pérdidas para el Estado, 
porque, como esos empleados no tien€ll de
recho a desahucio, seg'uramente no qnedarán 
en .situación de devolver esos préstamos. 

Por el momento, no recuerdo la suma 
exacta a que alcanzan los préstamos y anti
cipos; pero, en la actualidad debe fluctuar 
entre 150 a 20'0,000 pesos. 

El señor Piwonka.- De be .ser una suma 
muy superior. 

El señor Marambio.- En ti€mpos ante
riores era superior, señor Senador. 

El señor Piwonka. - He oído decir que 
uno sólo de los empleados de lOsa empresa 
recibió dosci€ntos mil pesos en calidad de 
préstamo. 

El sellar Marambio.-Pnedo asegurar que 
jamás I>e hizo un anticipo o préstamo pOI' 
cantidad tan crecida. 

El he:eflO es C]lle el lluevo Consejo, procu
ra ba regularizar esta .situación. 

POlo snpu{'sto, al hacer estas obs·ervacio
n€8, 110 me ml1C'Ye el propósito de que el 
Consejo eontinÍle en sus i'uneiOl~ClS; las hago. 
injúsrallo cxdusivamente en el interés fis
cal. 

A mi juieio, el Fi"eo d,ebería hac€r algo a 
fin de que esa empresa "igui.era funcionan
do, ·porqu(; de otro modo, cuando se venda, 
i cómo podrá obten€r una suma equitativa 
por el edifi.cio, por la,> maquinarias, y de
más valores que allí ha~·. si se venden por 
separado, no en un cuerpo, y como empresa 

\ (:;. 
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en movimiento? Cualquier n-egocio paraliza
do tiene una desvalorización absoluta. 

En cuanto a si el Gobierno hizo mal en 
haC€r del diario "r~a Nación", un órgano 
()ficial de publicidad, est e es un problema de 
carácter político qu-e debe considerarse in
dependientemente de la cuestión comercial. 
Creo que no habría ningún inconveniente 
para que el diario siguiera funeionando, y 
se diera a la empresa un aspedo comercial 
como la de "El l'lercurio", ,por ejemplo. 
Para salvar los escrúpulos de carácter polí
tico, bastaría que el Gobierno dijera que di
cho diario ya ha dejado de ser órgano ofi
cial y que, en cons-ecuencia, nada tiene que 
ver con él. En esa forma se cautelarían los 
intereses fiscales que están comprometidos. 
en la empresa, que, al proC'€der de otro mo
do, pueden repr-eselltar la pe-relida d-e algu
nos millones de pesos. 

Es de observar que hay allí una serie de 
maquinarias de valor, una sola ele las cuales 
valen alrededor de 400 o 500,000 pesos. Pues 
bien, si se sacan a remate por separado es
tas maquinarias, sufrirán una d-epre·ciación 
considerable. 

Xo quiero entrar en más detalles sobre el 
particular, pues por el conocimi€nto que al
cancé a obtener en casi un mes de duro tra
bajo, en compañía de' los demás mi€mbros 
del Consejo, no pude imponerme en forma 
abosluta d€l mecanismo d-e este negocio. 
Una empresa de {'sta naturaleza es casi una 
verdadera ciudad, en donde funcionan una 
serie de servicios indep€ndíent€s los unos 
de los otros. 

Con todo, y aunque fueron escasos los co
nocimientoS! que obtuve, puedo asegurar al 
Honorable Senado, que si se liquida lisa y 
llanamente la empresa, se perjudicaría, pue
de decirse, -en forma desconsiderada, a los 
numerosos obreros y empl-eados (lue en ella 
trabajan, como también los intereses fis'Ca
les. 

Creo, por mi parte, que el Gobierno haría 
bien -en meditar un poco más acerca de las 
medidas que deba tomar; no ir a una reso
lución rá.pida, sino procurar que la empresa 
siga en movimiento, para más tarde des
prenderse de ella en una forma .que no oca
sione perjuicios. Muy graves daños sobre-

vendrán sí, lisa y llanamente, se paralíza; 
pues sólo cabría vender las maquinarias co
mo fierro vi-cjo; que sería lo único posible 
en las actuales circunstancias. 

He querido agregar estas observaciones 
que son fruto del conocimiento que tengo 
de los hechos. 

:El señor Yrarrázaval.- No querría que 
terminara este debat-e, acerca de la venta 
del diario "La ::\ación", sin que se oyera 
alguna palabra en apoyo de la idea del Go
bi€rno que ya ha encontrado ant{'s acogida 
en el proyecto de ley que, sobre el particu
lar, ha presentado en sesión pasada el hono
rabl,e señor Núñez Morgado. 

Comprendo perfedamente los puntos ele 
vista de carácter .económico y social que han 
tocado mis honorables colegas. Me doy 
cuenta que en Hn remate o liquidación vio
lenta cl-e esta empresa, los quince millones 
de pesos que se dice -en ella tiene invertidos 
el E'isco, en edificios, hechos sin control y sin 
eriterio en compra de maquinarios fantásti
cas, .en d.esahucios dados con la generosidad 
ele dinero ajeno a los efpleados, y en prés
tamol'> concf>c1idos al personal 'con igual lar
gueza, liquidada violentamente, digo, -esta 
empresa, resultará una cuantiosa pérdida 
paTa el Fisco, porque .eso no puede valer los 
quince millones de pesos que desacertada
mente se han invertido en ella. Pero, ese 
punto d-c vista económico, que no tiene re
medio, no puede hacernos perder el del in
terés nacional, y éste es que el Gobierno no· 
tenga un diario de su .propiedad para des
arrollar la política que crea conveniente a 
sus d·eseos. Este punto de viHta moral, pue
de apreciarse en muchos millones de pesos. 

Si la liquidación del negocio hace perder 
algunos, la responsabilidad caerá sobre 
los liquidadores, si no -en los que hicieron esa 
inversión descabellaela y contraria al interés 
público. 

Si este diario no hubiera existido, proba
blemente no habría podido ma11tenerse la 
censura que se impuso a toda la prensa del 
país; a la vez que es-e diario mantenido con 
el dinero de todos los contribuyentes y sos
tenido por el Gobierno, hacía una competen
cia ruinosa y desleal al resto de la prensa 
del país. 
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Cuando el Gobierno adquirió ese diario, 
desde uno de estos mismos bancos, el hono
rable señor Lyon, llamó la at.ención al -error 
que ¡* cometía, haciendo presente, además" 
que no podía calcularse por el momento has
ta donde podía llegarse por est-e camino. El 
honorable señor Lyon estuvo a punto de ser 
deportado por esas observaciones. 

En ausencia de las seiiores Lyon y Núñe:: 
Morg:ado, quiero que vaya una vo,z de alü'l), 
to desde esta Sala al Gobierno por .~u pro
pósIto de hquicbr definitivamente p,te t'l'

gorio. 
La Elllj1reSa de "La 1'\1:1 ción ", no puetle 

coutinuare'n poder -del K-;tado, por tpm'Jr 
a la pérdIda ma teda'l; naturalmente tl "bC'I',l 
consultarse la situa'cióll de los emlll('."trlo~ 

que van a quedar sin trabajo, a todo" los 
cuales se l-es puede pa,gar el desahucio (}tlC 

les coresponda dentro de una liquida
ción correcta. POir 'üt,ra part'r, n'o creo qU] 
exi-~ta inconvenient,e' para destinar el pc1if~
cio a oficinals ,públicas; y asi ;;e aprovecha
ría grau pa'rt,edel capital, "i no se e1icon
trara comprador pOlI' la Empresa en su con
junta. 

No se debe desconocer el peligro que hay 
-de que mañana otro Gobierno lJueda sentir
!"e tentado a volver a utilizar iudebidamel1tc 
'la €mpresa, si ella queda -en lnanos de un 
a'rrerndata'rio o en oltra forma que no imp(l!'
te, el abandono totia]: del dominio del E~ta
dIO 00 ln'e eUa, 

El señor MaJlambio.-Dc&e'Ü únicamrntl' 
<decir dos pala:bra:s. 

En primer Ilugar, quiero manife,star que 
he "ido Consejero -de "La Xación ", duran
t,e el ú1timo mes de su exis(eneia, y qne el 
Consejo l'l'a netame'llte administratiYo Y 11:'¡

da tenía que ver con la a'ctuwción politic:=t 
del dtario; yen segundo lugar, que la;; ob
&ervaciones que he formulado p<lra que el 
GoiJieru0 mantenga en movimiento e'l'a em
presa, tienen por objeto exclusivo que Si~ 
pueda vender ésta en pleno tra-bajo y mo
vimientos, pues de esa maneTa, segl1ranlCll

te se obtendrá mejor precio. 
'No so)', naturalmente, ele o'pinión que el 

Estado~laill'te'l1ga en su poder la Tll'opiedacl 
de la Empresa, por el contrario, creo que 
J.e,beenajena:rla; pero, con~ld('ro que 1)01' 

ningún motiva es conveniente 'iusprndcr la 
pub]1cación del diario y en seguida pon~rlo 

en venta. A mi juicio, este es un negocio que 
bieln administrado puede dar buena :ltili
dad; y si se quiere poner en públiea suha3-
Ü), I:a empresa, deheseguir fUllcionando. pa
ra que se venda en buenasl condici0ne~. 

El s'eiíar Ríos.-Como se ba pre::<eutado a 
la cO'llslidell'a:eión del Sel1ado un proyecto de 
ley f]ue autoriza la venta del erlifiúo, ma
quinaría"",in'3tala,cio-nes y demás bienes de 
la Empresa "La Na<:ión", (;r'eo que al po
nérsele en discusións'erÍ>t ]a (l,portun~daldl pa.
ra formular la}!'; -observ!lcio'l1f's que ha oído 
el Sella (lo . Sin embargo, quiero decir taro
hirll dos palabras en esto., momentOls, por
!}1.1e lJodría tpme'rse~si bien yo no lo WIillO 

. -rplC' el Gobierno aciual hiciera uso en reste 
caso de una autorizaclón que tiene por un 
d<pcreto con fu<prza de ley que versa sobre 
enajenación de bienes nacionales, decre
to dictado a virtud de las facultades 
e1,:'1'aordina:riOl:s qne se concedieron al Eje
cntivo para regularizar la situación eoonó
lluca. 

El decreto-ley a que me he referido au
toriza al Prcsidente de la República para 
que, prev10 acuerd'o del Consejo de Minis
tro~, pl1é>cla vender anualmente bienes na,cio
na]!::,> hasta por la suma de diez millones de 
1)('SO'. Creo que valdría la pena que el Eje
ctJtivo estudiara las di'q)Qisiei~11IerS dees-e d·~
c]'eto qUe, a mi juicio, es absolutamente ini>
(:onstiincional Y atentatorio a los intereose,o;¡ 
del país, y propusiera al Congreso su modi
fica'ció'll. para dejar sólo la parte útil que 
l)ue<1a tener. La disposición a que .me a{~~
bo de referir, por E'jemplo, es tan l1lconstl
tueional que, estremando 11n poco las c-mms, 
podría llegar el caso de que un Gobierno fu
tnro vendiera todo ,,1 territorio na'cional, 
con sólo limüarse a halcer las enajena'Cione:s 
por par~e]as que se vendieran a'1lualment:~ 
en diez millones de peso's. " 

Felizment.e, el Gobierno alCtual ha cnarbo
laido la bandera de reSpt'to a la COIl1!stitnci0U 
~. las leyes y no es pro'bable, en CO'l1Jseeuen
cia, que los errores del pasa:do v.~yall1o'l a 
aumentarlos ha'ciendo laenaJenaC'lOn forr.o
sa e inmedi,3)ta de la cit.ada EIlliprBsa, lo que 
daría lugar a fuertes pérdidas. 

Me ,di~en, seño,r Pre'sidente, que halee po
('05 días atrás: hubo cap~talistas nacionale.,; 
r extranjeros i~teresados en adquirir la Bm-



I 

604 CAMARA DE SENADORES 
-_.================================= 
pres1a de "La. NalCión ", pero tfflIlO qUE' en 
estos momentorS nJ(} h.alya ningún chilelw que 
'lujera cmn.prarrla ni aún pwgando la mitad 
de su precio. 
Pen~ándolo asÍ. creo que porell moment.o 

aCalSO habría conveniencia en s€parar el dia
rio del dominio del Est.ado y entre~hrlo a 
parti>cu]ares; pero que el Ejecutivo, tenien
do presml/te la iniciativa del Senado para 
rwocedcr a, la .enajenación, procure realizar
ia, no prelcipitlvdamente, sino en la:s cond.i
eiones .debidals para reslguarda,r los interp-3es 
['j,slcales y d'el personal que quedará ·cesante 
€in 'rtedbir desahucio quien s·abe hasta cuan
do_ 

El señor Piwonka,-Deseo decir des pala
bra!s sobre 'algun.aIS de la!sobservaciOlues qu~ 
se ac'a.bande formular. 

E,s induda,ble que se obtiene mayor precio 
en la venta de cualquíeraempresa inclus
tri,al cuancloest.á funcionando que paraliza
da; pero c'.'eo que esta regla genera.l no se
l'Ía a,plica.ble a la enajpnac.ión ele U1U P.m
prEsa Pt'riodístiea, ('0'1110 "La Nat'lón", po'r· 
que en estE' ca·slo no pueden tomarse en 
Ctlenta- algunos factores que influyen en el 
precio die venta de un negocio o emprE'sa df, 
lItro género; como ser, la clientela. En Pf2C

la, cno e'vident,e que sí el diaric "La Na
l·jón", cambia. de rumbo y de clueñ0, la 
dienteladesa'par,ece., ya que sólo leían e:.;e 
diaúo todos loselemento's s'erviles del Go
biJTno crrído. 

Por cOllsiguielüe, paya avaluar el preci() 
pn esta venta sólo habrá que t.omar en cnen
ta el yr,lOT de las maquinarias, e{l;ficio, ius
tt~la,ciones y otros elementos materiales qU2, 
eonse,'vados en debidas concl.ieiones, no 3'3 

depr€cian porque la €najenación no se hacen 
e;;.tando la. ,empr·elsa en JnovÍlllielltG. 

En cuanto al pe,rsonal, creo que llO hay 
razón para se,guir manteniéndole: en sus 11111''' 

'O"" rOl' el contr;['rÍ-o, merece (j 19nna salneión 
por la forma en que aplaudió en el diario-, 
los a'etos indebido'S del GO'bierno nnterior. 
~{o podl'Í3. cambrarsE' el giro eTc la e111r,resa 
sin !',amhiar a esos e!11j11ear1c,s. 

Por estas consideracione;;;, nO' creo que no 
lu,y perjuicio alguno para el Go,bierno en 
paralizar es·e dirrrio. Por lo demá'O, 8"t,oy d0 
acuerdo con el honol'able señor Yrarrázaval 
en que existe conveniencia pública en qw, 
esa empr·c,sa ;;;ea se,paraela elefini+jY;l1ncnte 

d&l~~~el\W" 

Elser..or Concha (don Aquiles).- Deseo> 
ha(l,err una rectificac~ón. 

Se ha hooho ref€rt'ucia a. la ,situación del: 
per'so'llJal de la empre·sa "La Nación", sin; 
!lacerdiS1t.iución .a:lguna, y quiel"o Hamar la 
atención a que ·la. may-or prurbedle él lo ('om
po:nen ·obreros que ,t.rabadan en la ilmpr,~nta,. 
urtre lÜ's cUJaJ1es hay algunos que han sido 
easti.ga!dols00n de;port,&,ción, por no comui
!!alrcon el GdbiJerno anterior. Más aún, la 
~layoda de e,sÜ's obrerols ·eraill ctO!1t.rariüs al 
régimen que a,ca,badecaer. 

De modo, entiendo, que las observaciones. 
formuladas por el honorable s€ñor Piwonka 
deben referirse al personal de escritores. 

El señor Piwonka.- Exa'cto, señor Sena
dor. 

El señor Cabero (President€).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 

TABLA: 

El señor Cabero (Presidente).- Antes 
de cIar por terminados los incidentes, soli
cito el asentimiento unánime del Honorable 
Senado para tratar inlediatamente de tres 
proyectos de carácter económico despacha
dos por la otra Cámara, para los -cuales se 
ha pedido la tramitación cIe discusión inme
diarta. 

Si no s-e hac€ observación, quedará así 
a·cordado. 

AcordacIo. 
T€rminados los incidentes. 

CREDITOS O ANTICIPOS DEL BANCO 
CENTRAL 

El señor Cabero (Presidente).- Como 
aún no ha llegado el término de la primera 
hora, pongo en discusión el proyecto que va 
a lee-r€l señor Secretario. 

El s-eñor 8ecretario.- "Con motivo del 
mensaje qne tengo la honra ele pasar a ma
nor., ele V. E., la Cámara de Diputrrdos ha 
dado su illwobación al siguiente 

PIWYECTO DE LEY· 

"Artículo 1.0 El Banco Central de Chil~ 
podrá contratar dentro o fu€ra del país,. 

I 
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créditos o .anticipos, en forma de préstamos, 
descuentos o cualquiera otra forma, COn el 
acuerdo previo de seis dire,ctores a lo me
nos. 

Art. 2.0 El Banco Central de Chile podrá 
conservar, vender, redes'contar o dar en ga
rantía los documentos negociables en mone
da extranjera que haya adquirido por com
pra, des'cuento o redescuento. Para conser
var dichos documentos por más de 90 días, 
S€ ll.eCtlSitará del acuerdo de seis directores 
a lo menos. 

Art. 3.0 La presente 
regir desde la fecha de 
"Diario Oficial". 

ley comenzará a 
su publicación en €I 

El ~ellor Zañartu.- Entiendo que la Co
mi6ión de Hacienda del Honorable Senado, 
estudió coste proyecto y ha acordado propo
ner una modificación. 

El señor Secretario.- Sí, señor Senador, 
!Jero como no se alcanzó a pret'ientar infor
me escrito. el íóellor Presidente de la Comi-
sión lo hará verbalmente. 

El .~ellol' Barros Jara.- Sería convenien
t.e leer el mellsaje con que envió e::;t{' pro
yecto el Ejecutiyo. 

El .~eií 01' Secretario.- Dice así: "Con
ciudadanos del Senado y de la Cámara de 
Diputados.- El funcionamiento del Banco 
Central de Chile, por cerca de seilS años ha 
manifrstado uno que otro yacío en \Su ley 
orgánica. perfectamente compr.ellsibles ya 
que no pueden preverse todas las circuns
tall(ja~ (lUí? se produzcan en el futuro. 

La €xposición de motivos con c[ue s.e pl'e
ti-entG el proyecto dc organización del Ban
co Central. contempla la eontratación de 
crédito:, por parte de e¡-¡ta institución, pero, 
ningún llrel:epto de la ley le otorga la facul
tad expresa ~~ n-cl:esaria para efectuarla. 

A fin de salvar la omisión apuntada y 
con -el objeto ele tlue el Banco Central pueda 
de~arrollar ws funcion€s con toda la ampli
tud que requiere su importantísimo la,pel 
en la eeollomía nacional, sonwto a vuestra 
consi(tel'(lc:ión el siguiente proyecto de ley, 
con caráter d€ urg'f'l1CÜl en forma de discu
sión inmeclia ta ' '. 

El :,::úor Barros Jara.- El Ejecutivo ha 
en viado ;11 Congreso cuatl"O proyectos ele ley 
que están íntimamente relacionados con la 

situación económica del país, y que son de 
la mayor importancia. Trffl de etitos proyec
tos han llegado al Honorable Senado, y los 
miembros d.e su Comisión de Hacienda, 
comprendiendo que era indispensable des
pa,charlos. a la brevedad posible, se reunie
rOn para estudiarlos y manifelStar las obser
vaciones a que di.era lugar su estudio. Para. 
desarrollar 'una labor más completa, se ro
gó al sellor ~Iinistro de Hacienda que asis
ti-era a la Comisión, y ebte alto funcionario 
así lo hizo, acompaflaelo del Presidente de~ 
Banco Central y del técnico de la misma ins
titución, señor Van Deussen. Estudiado el 
proyecto, mereció algunas observa'ciones 
a 1 a Comisión. En df'cto, se vió que era con
veniente que las di&llO~icionelS que contiene, 
se incluyan en el del:r('to~ler que creó el 
Banco Central, porque la modificación que 
!:le propone tiene carácter d€ permanente. 
De acuerdo con esta idea, la Comisión pro
pone redacta]' el prorecto en discusión eu 
los términos que siguen: 

PROYECTU DE LEY: 

"Artículo 1.0 ".\Ioclifícasc el decreto-ley 
número 487, ele 22 el(' agosto de 1925, en la 
forma que pasa a incliearse: 

Agréganse como números 7.0 y 8.0 d.ef ar
tíclll037, los siguientes: 

7.0 Contratar, dentro o fuera del país, 
créditos o anticipos en forma ele préstamos, 
d€scuentos o cualquiera otra forma, con el 
aeuerelo preyio de seis directores. 

8.0 Conservar, y€nd€r, redes'contar o dar 
en garantía los documentos negociables en 
moneda extranjera CIU€ haya adquirido por 
compra, descuento o l'edescuento. Para cou
sen'ar dichos documentos por más de no
V€nta día,,; s€ necesitará el acuerdo de seis 
clir€ctore6, a lo menos. 

Art. 2.0 ~e. autoriza al Presidente ele la. 
I{ellública ]Jara refundir en un solo texto 
las disposiciones contenidas en el decreto
ley 487, ele 22 de agosto ele 1931, con la pre
sente ley y las demás que se hubi€-ren modi
ficado. 

Art. 3.0 La presente ley comenzará a regir 
desde la fecha de m publicación .en el "Dia
rio Oficial' '. 



.,' '\ 

CAMARA DE SENADORES 

El señor Zañartu.- Entiendo que la mo
dificación que propone la Comisión fué, 
aceptada por el seño; :NIinistro. 

El señor Barros Jara.-Sí, señor Senador, 
por el señor Ministro y por el 6€ñor Pr€si
dente d€l Banco Central. 

El señor Cabero (Presidente).- Habien
do llegado la hora de suspender la sesión, 
continuará a segunda hora la discusión d€l 
proyecto. 

Se suspende la s€sión. 
Se suspendió la ~esiÓn. 

SEGUNDA HORA 

AUTORIZACION AL BANCO CENTRAL 
PARA CONTRATA PRESTAMOS 

El señor Cabero (Pr€sidente). - Conti
núa la sesión. 

Continúa la discusión general del proy-ec
to que autoriza al Banco Central, para con
tratar créditos o anticipos en el país o en el 
extranjero, con el acuerdo pr€vio de seis di
rector€s. 

El señor Barros Jara. - Sería convenien
te dar lectura al proyecto en la forma pro
puesta por la ComÍ:sión. 

El señor Secretario. - La Comisión pro
pone que se redact€ a~Í: 

"Artículo 1. o Modifícase el decreto-ley 
número 487, de 22 de agosto de 1925, en la 
forma qU€ pasa a indicarse: 

Agréganse como núm-eros 7. o y 8. o del 
artículo 57, los siguientes: 

7. o Con-tratar, dentro o fuera del país, 
crédit0's o anticipos en forma de préstamos, 
de!scuentos o cualquiera otra forma, con el 
acuerdo previo de s-eis Director€s. 

8. o Conservar, vender, redescontar o dar 
en garantía los documentos negociables en 
moneda extranjera, que haya adquirido por 
compra, d€scuento o redescuento. Para 
conservar dichos documentos por más de 
noventa días se n€cesitará el acuerdo do 
seis directores a lo menos. 

Artículo 2. oSe autoriza al President€ de 
la República, para refundir en un solo tex
to las disposic;iones contenidas en el decre
to-ley 487, de 22 de agosto de 1981, con la 
pr€sente ley y las demás que se hubieren 
modificado. 

Artículo 3.'0 La presente ley comenzará a 

regir d€sde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Cabero (Presidente). - El pro
y€cto Ise discute conjuntamente con las mo
dificaciones propuestas por la Comisión. 

El señor Barros Jara. - Entiendo que 
hay un error d€ copia en el artículo 2.0, 
pue8en lugar de hacer referencia al año 
"1931", debe referirse al año "1925", que es 
el año en que se dictó el decreto-ley que cr€ó 
el Banco Central. 

El señor Secretario. - Tiene razón el se
ñor Senador; s€ trata de un error de copia. 

El señor Zañartu, - Yo votaré .on contra" 
de este proyecto, tanto en la votación gene
ral como en la particular; pero, para el ca
so de que sea aprobado por el S€nado, pro
pondré oportunament€ que al final del nú
mero 7. o, se agregue la siguiente fralse: 
" ... y la aprobación l1el Presidente de la Re
pública" . 

En tal caso el número 7. o quedaría r-eclac
tado así: 

"7.0 Contratar, Llentro o fuera del país, 
créditos o anticipos en forma de préstamos, 
descuentos o cualquiera otra forma, con el 
acuerdo previo d€ seis director{'s y la apro
bacióndel Presidente de la República". 

En el momento oportuno expresaré las 
razones que m€ asisten para pr0'poner -e'sta 
indicación. .:\!Iientras tanto, en la discusión 
general formularé breyes obseryaciones que 
no ocuparán por más de cinco minutos la 
atención de mis honorabl€s colegas. 

Considero .este proyecto como un sacrifi. 
cio más que hace el país en fa VOl' de la idea 
de mantener a toda costa el régime1l dd 
Banco Central. 

La verdad es que nadi€ está atacando a 
este Banco, pero no es posible desconoc-er 
que tanto la organización que se le dió co
mo el rol que en €lla juegan sus reservas d€ 
oro, son profundamente perjudiciales para 
la economía nacional. 

Para mantener las reservas de oro de esa 
ilt;titución, s.o ha puesto en ,práctica el pro
cedimiento que el creador d€ ella llamó del 
reajuste, o sea el de restringir de tal mane
ra el circulante, de limitarlo hasta tal pun
to quP el bill.ete alcanzase un valor extra
ordinario, exagerado, de modo que fuera 
buen negocio para los capitalistas extran
jeros traer oro al país. 

El ,Senado sabe ya lo que este régim€n 
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significa para la economía nacional. Tene
mos, puede decirse, en quiebra al país en
tero, los salarias y sueldos han bajado has
ta casi desaparecer; el standard de vida de 
nuestros conciudadanos ,se ha quemado, 
pues, ante el ideal que se persigue de· man
tener a tod~ costa el régimen del Banco 
Central. 

En pro de esto, en un país de régimen de 
conversión como el nuestro, se está pagando 
la deuda pública en moneda corriente, impo
niéndose a nuestros acreedores la prohibi
ción de convertirla a moneda de oro, lo que 
.equivale a decir que los poderes públieo,s 
sancionan la caída de nuestro régimen me
tálico con una obligación impuesta por ellos 
mIsmos. 

y como si eso fuera poco, se nos pide 
ahora que se haga lo mismo por la Caja 
Nacional de Ahorros, los Ferrocarriles del 
Estado y lals Municipalidades, con los ·em
préstitos que han contratado en el extran
jero. 

y parece que todo esto 110 fuera garantía 
suficiente, porque, como sabe el Senado, las 
reservas del Banco Central siguen bajando, 
y si mal no recuerdo, según el último ba
lance se habían reducido ya a 198.000,000 
de pesos, es decir han di.sminuído a menos 
de la mitad de la isuma primitiva. . 

Entonces se pretende ahora apuntalar a 
esa institución ilándole facnltarl pi'rR '.' o Tl

tratar préstamos en el extranjero enanr10 
lo estime conveniente. Yo considero que 
esto es de una gravedad extraordinaria. y 
voy a dar las razones que me lJacen pensar 
asÍ. 

Con tal autorización el Banco Central 
podría contratar en el extranjero un em
préstito, d,igamos, por 100.00'0,000 de pe-
180S, con la conelición precisa, única forma 
en que podrá obtener--dichoempréstito, de 
no tocar un solo centavo de lo qUf? se le 
preste, de manera que ese préstamo no pa
sará de ser una papeleta de garantía para 
mantenerlo depositado a la orden del Ban
co Central, sin que pueda retirarlo. Y des
de el momento en que el Banco Gentral 
cuente con los 100.000,000 de pesos, esta 
suma figurará en sus balances como re8er
'va, aunque la aeleude en su totalidad. 

Pero comenzará ele nuevo la succión del 
oro de nuestras reservas, hasta agotar to
talmente los 190.000,000 de pesos que aún 

quedan; más allá 110 podrán ir. En esta 
forma y gracias a la exhibición como oro 
en caja del producto del empréstito contra
tado, podrán sacar todas las reservas que 
el pa~s viene acumulando desde hace casi 
medio siglo, la mitad de las cuales el Ban
co Central ha perdido ya. 

Hay que' pensar que dicho Banco alcanzó 
a tener re,servas ascendentes a más de 
600.000,0.00 de pesos; qllC por esa institu
ción han pasaelo más de 1,000.0.00,000 de 
pesos de los empréistitos fiscales, y que to
do eso ha sielo barrillo por la balanza ele 
cuentas aelversa a nuestro país . 

y hoy, después que se han llevado todo 
0StO, se nos viene a pedir que autoricemos 
al Banco para contratar préstamos en el 
extranjero, y no para incrementar el tra
bajo· y la produccióll, sino para mantener 
a toda costa el régimen de oro el"l Banco 
Central, y yo repito una vez más que esto 
es pernicioso porque va a terminar con los 
últimos fondos de conversión que tiene el 
Estado. 

Por otra parte, en estos proyectos que se 
formulan con el fin de tranquilizar el espí
ritu público en los momentos actuales, no 
hay nada que tienda a favorecer la pro
ducción, nada que permita impedir la en
trada al país ele muchos artículos ele proce
denciaextranjera r111e podrían fá cílmen te 
801' reemplazado·s por otros de producción 
nacional. 

Yo estoy convencido de que con esta po~ 
lítica económic,a será materialment.e imposi
ble mantener el valor de nuestra moneda, 
í!l'~ es rl ¡1nhelo g'·ne:'al. 

Por estas razones votaré en contra del 
proyecto ECJ1 dC'bate. X o pU0(10 olYic1ar c::ue 
el Banco Central es n11a institución del Es
tado, y q11EC si 'le la faculta para hacer estas 
operaciones, va a comprometer seriamente el 
créelito y E'l prE'stigio dE'l país. Creo que no 
es aceptable concECdECr esta facultad a 11nos 
cuantos funcionarios que trabajan entre 
cuatro murallas en el edificio de la calle 
Agustinas esquina ele Morandé, sin tener 
ninguna responsabilidad de carácter públi
co y sin que tengan que€' elar cuenta de sus 
actos absolutamente a nadie. 

El ,señor Barros J,ara. - SE'gún el preám
bulo del mensaje que termina proponiendo 
el proyecto en debate, existe la duela acerca 
de si la ley que creó el Banco CE'ntral, con~ 
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cedió a ésw la facultad de contratar, dentro 
o fuera del pais, préstamos o anticipos de, 
préstamos y de conservar, vender O redes
contar estos documentos, 

Yo considero que esta facultad le fué 
otoY"gada al Banco Central por el de-creto
ley que lo creó, pero me explico perfecta
mente que con e1 objeto de disipar toda 
duda al rspecto y dejar perfectamente .esta
blecido que el Consejo de eSa institución 
tiene realmente esa facultad, se nos haya 
presentado el proyecto en discusión, 

Para demostrar que Mr, Kemmerer esti
maba también que- el Banco quedaba auto
rizado· para contratar préstamos de esa nl1-
turaleza, me bastará leer la partE, pertinen
te de la "Exposición de }Iotiyos", del de
creto-ley que creó dicho Banco, Dice flsí: 

"Además, si en época de crisis, en Chile, 
,se suscitara una corrida repentina, en de
manda de oro, contra 01 Banco Central, el 
Banco, si su crédito fuera bueno, p(ldría oh
tener en préstamos crecidas sumas en el ex
tranjero para hac0r fr01üe a LI 'C;Jl'g""1e;:I; 

pero habría que e-mplear mncllll tiempo en 
traer e"os recursos a Chile en forma de oro' 
efecti,·o; pero podrían ser utilizados des
de el primer momento por medio de la con
vertibilidad en letras, En épocas c1€ crisis 
lo primero que hay que procurar e,; la con
vertibilidad inmediata", 

O'omo ~e ye,e-n esta parte de la Exposi
ción de l\lotiyosse deja perfectame-nte- esta
blecido que- cuando se presente una situa
ción crítica como la actnal, élrbE' tratarse de 
obtener e-n el extranjero crédito,; o antici
pos qne permitan salvar la situación, De 
mOGO, pues, que fué é~ta la idra del funda
dor del Banco, y el proyecto en debate tien
de precisamente a establecer qUE' ésta será 
facultad ordinaria del Banco, haciendo así 
desaparecer la duda que al respecto asalta
ba hasta ahora a los directores de (bclla 
institución, 

Es por esto que el proyecto agrega al ar
tículo 57 del decreto-le,\' respectiyo pstos 
inciso". que determinan quC' el Banco podrá 

, 1 1 ' , "t contratar, dentro o fuC'ra e ro pals, creül os 
o anticijJos en forma de p1'(;stamos, o des
cuentos con el acuerdo preyio de ;;eis direc
tore:;;, así como también podrá conSerYill" 
vendee, redescontar o dar en garantía los do
cumentos negociables en moneda extrailje-

ra que haya adquirido por compra, des.cuen
to o redescuento, 

En buenas cuentas, el proyecto no persi. 
gue otro objetivo que robustecer la res.erva. 
de oro del Banco Central, a fin de evitar 
que en un momento dado pueda :sobrevenir 
una situación difícil para esa institución, y 
aunque algunos creen que el Banco tiene en 
la actualidad €sa facultad, se presenta este 
proyecto, a fin de salyar toda duda sobre el 
particular, 

El honorable señor Zañartu ha propuesto 
que estas operaciones que podrá hacer el 
Banco con el acuerdo de seis de iSUS direc
tores, se hagan con la aprobación del Pre
sic1€nte d€ la República, Por mi parte, con
sidero que esto es inconveni~)1te, porque si 
se establece que para contratar, dentro o 
fuera del país, créditos o anticipos en for
ma de préstamos, descuento;;; o cualquiera 
otra forma,será n~cesaria la aprobación 
del Presidente dE' la República, se re8tringi
rá en una forma que no me parece acepta. 
ble el ejercicio de una facultad privatiya del 
Banco, . 

Por estas consideraciones, votaré en con
tra de la indicación del honorable Senador. 

El señor Zañartu, - Es clifícil que al
guien hubiera podido darme una razón más 
convincente en contra del proyecto en dis
cusión que la que acabo de oír al honora
ble señor Barros Jara. y que me confirma 
en la idea d0 que debo 1'otar ('-n contra de 
él. 

En efedo, ha hecho referencia Su Seño
ría a lo que sobre la facultad que trata de 
concederse al Banco C0ntral. se dice en la 
parte expositiva del decreto-l€v qUE' 10 cr0ó. 

Si eso sc dice e-~ la parte 'eXl)ositiya de 
dicho decreto-ley y noe11 la parte dispositi
ya del mismo, quier€ decir que no tiene va
lor alguno, pues para que 80 vea qué valor 
puede atribuírse a lo que se dice en la par
te expositiya de ese decr.eto-ley. hásteme 
recordar que en lo qU0 se refiere a las condi. 
ciones qne debe reunir la Tlersona llamada 
a de-sempeñar €l cargo de Gerente del Ban. 
co, dice que no debe ser anciano, sino joven 
y de carácter decidido, y una serie de co
.sas más, Si en la narte dispositiva del ci. 
tado decreto-ley no se dice nada respecto de 
que el Banco tendrá la facultad que hoy se 
trata de concederle, quiere decir que su 
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fundador no pensó dársela cuando lo esta
bleció. 

P.ero hay más aún, señor Presidente. De 
lo que ha expresado el honor,able señor Ba
rros Jara se desprende que el propio MI'. 
Kemmerer creía que el Banco Central de
bía hacer uso de esta facultad de contratar 
préstamos ,sólo en caso de que fuera objeto 
de una corrida, es decir en un caso comple
tamente extraordinario y anormal. Y entre
tanto, ¿ qué carácter quiere dársele ahora a 
esta facultad, cuyo ejercicio puede compro
metN seriamente el crédito del Estado? El 
'Carácter de una facultad ordinaria y co
rriente de la que el Banco podría hacer uso 
en cualquier momento. 

Yo considero que esto es de una gravedad 
extra ordinaria. N o podemos desconocer que 
el Banco Central es una institución del Es
tado, y así como el Estado no podría dejar 
en ,sit~ación de insolvencia a la Caja Na
cional de AllOrros o a la Caja de Crédito 
Hipotecario, no podría tampoco dejar en 
esa situación al Banco Central, y si quere
mos evitar que eso llegue a ocurrir, no de
bemos darle la facultad de contratar por 
sí solo pré,stamos en el extranjero si no que
remos que el Estado tenga después que res
ponder de ellos. 

Por estas razones votaré en contra de este 
proyecto, pues no quiero cargar con la res
ponsabilidad de lo que puede ocurrir con 
motivo de la f,acultad que se trata de darle 
al Banco para que la ejercite discrecional
mente y sin limitación alguna. 

1\ o quiero prolongar máis este debate, de 
manera que me Emito a lo que he manifes
tado, y espero no verme en el futuro en el 
caso de hacer referencia a lo que he dicho 
ahora sobre este particular. 

El señor Cabero (Presidente). - ¿Algún 
señor ,senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado cl debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
El señor Zañartu. - Con mi ,"oto en con

tra, señor Presidente. 
El señor Cabero (Presidente). -Queda 

aprobado ,con el voto en contra del honor" 
bIe señor Zañartu. 

El señor Barros .;rara. - Roga1'Ír. al se
ñor Secretario se sirviera d€cirme si ha lle
gado de la Cámara de Diputados el cuarto 

. 
proyecto de carácter económico que' apro
bó ayer esaCorporaeión. 

El señor Secretario. - Han a visado de 
la Secretaría de la otra Cámara que lo e-n
viarán en breves momentos más, señor Se
nador. 

,El señor Barros Jara. - En tal caso, co
mo se trata de un proyecto de suma urgen
cia, convendria que el Senado acordara ce
lebrar seisión el día de mañana,a fin de 
poder despacharlo. 

,El señor Cabero (Presidente), - Tra
tándose de proyectos de suma urgencia, por 
ministerio del Reglamento el Senado que
da citado a sesiones diarias a las horas de 
costumbre, De manera que el Senado de
berá celebrar sesión el día de mañana, y 
si en ella no quedara despachado este asun
to, deb-erá 'sesionar el viernes próximo. 

El seño,r Barros Jara.- Creo que los 
tres proyectos económicos que nos ha en
viado la otra Cámara, deben ser despacha
dos conjuntamente, porque tienen estrecha 
relación entre sí. En cuanto al cuarto prO'
yecto, podríamos despacharlo en la sesión 
de mañana, pero si se le hiciera por el Se· 
nado alguna modificación, tendría que ser 
considerada ésta por la otra Cámara. 

El señor Cabero (Presidente).- En caso 
de no ser despachadoo en la presente se
sión los cuatro proyectos de carácter eco
nómico que ha aprobado la otra Cámara, 
se citará a sesión para el día de mañana, 
a fin de considerar los que queden pen
dientes, y en caso de que todoo elloo no que
den despachados en dicha sesión, se citará a 
otra sesión para el día siguiente. 

Si no hay inconveniente, entraremos in
mediatamente a la discusión particular del 
proyecto que el Senado acaba de aprobar 
en general. 

Acordado. 
El señor Secretario.- Dice así: 
"Artículo 1. o Modifícase el decreto-les

número 487, de 22 de agosto de 1925, en la 
forma que pasa a indicarse: 

Agréganse como números 7.0 y 8.0 del 
artículo 57, loo siguientes: 

7. o Contratar, dentro () fuera del país, 
créditos o anticipos en forma de préstamos, 
descuento¡s o cualquiera otra forma, con 
el Muerdo previo de seis directores. 

8. o 'Conservar, vender, redescontar () dar 
39 Ord.- Sen. 
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en garantía los documentos negociables en 
moneda extranjera que 'haya adquirido por 
compra, des,cuento o rredescuento. Para con
servar dichos documentos por más de no
yenta días, se necesitará el acuerdo de se:is 
directores a lo menos". 

El honorable señor Zañartu ha formula
do indicación para agregar al final del n'ú
mero 7. o la frase: "y aprobación del Pre
sidente de la República". 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión lel artículo, conjuntamente con la 
modificación propuesta por el honorable se
ñor Zañartu. 

El señor Ríos.- Yo acepté en Com:isión 
este proyecto y voté en contra de la indi
cación que formuló en ella el honorable se
ñor Zañartu y semejante a la que ha for
mulado aquí; pero después los miembros de 
la Comisión nos hemos impuesto de que, se
gún la Ley Orgánica del Banco Central, 
los tres directores nombrados por el Go
bierno no tienen derecho a voto, siendo de 
advertir que el Directorio está compuesto 
de diez miembros. 

En estas condiciones, me parece que sería 
preferible aceptar la indicación del hono
rable señor Zañartu, porque para tomar 
acuerdos relacionado8 con la materja a que 
se refierA el artículo, deben intervenir só
lo siete miembros, y por con8iguiente, no 
hay posibilidad de que los tres directores 
que representan al Estado, puedan votar 
en contra de la idea de contratar présta
mos. En consecuencia, creo que conviene 
establecer que las operaciones a que se re
fiere el número 7. o, sólo podrán hacerse 
con la aprobación del Presidente de la Re
pública. 

'Acepto, pues, la indicación que ha for
mulado el honorable señor Zañartu, aunque 
no puedo dejar de reconocer que en mu
chos casol> podría cOllí.'liderarse esta facul
tad como ordinaria del Banco. 

El señor Echenique.- En realidad, esta 
es facultad ordinaria del Banco. 

El señor Zañartu.- ¿ Cómo puede consi
derarse que esta facultad sea ordinaria del 
Banco, cuando .esta institución, que fun
ciona desde hace más de cinco años, no 
ha hecho jamás uso de ella? 

El señor Echenique.- Precisamente, el 

proyecto tiende a establecer que esa será 
una facultad ordinaria del Banco. 

El señor Zañartu.- ¡, De manera enton
ces que esas operaciones podrán repetirse 
indefinidamente, y el Banco podrá contra
tar con cualquier pretexto, empréstitos que' 
gra varan al Estado cada día más ~ ¿ Vamos 
a autorizar al Directorio del Banco Central, 
que no tiene responsabilidad alguna, en cu
yo seno el Estado no tiene una represen
tación que le permita ejercer la debida in
fluencia en sus resoluciones, para que con
trate, cuantas veces quiera, tal vez por pu
ro capricho, empréstitos que comprometan 
el porvenir de este país, quien sabe por qué 
sumas y por cuánto número de años? ¡, Y 
no se quiere establecer que deberá obtener
se la aprobación del Presidente de la Repú
blica para medidas como ésta? Perdónese· 
me que me vuelva loco ante la sola posibi
lidad de que esto ocurra. , 

El señor Ríos.- Además, es del caso ob
servar que, como lo ha dicho el honorable 
señor Zañartu; en los seis años de existencia 
que lleva el Banco Central, no ha necesita
do hacer uso de esta autorización. 

El señor Eche.ique.- El preámbulo del 
decreto-ley que creó el Banco, dice que esa 
es una facultad de que puede hacer uso 
en situaciones difíciles. 

El señor Ríos.- Pero ahora se cree que 
ha llegado el caso de concederle esa auto
rización, porque el Estado necesita dine
ro y se trata de salvar una situación ex
traordinaria. En consecuencia, creo que no 
debe considerarse que sea esta una facul
tad ordinaria del Banco, y que el ejercicio 
de ella debe estar sometido a la aprobación 
del Presidente de la República. 

En la Comisión yo me incliné a rechazar 
la idea del honorable señor Zañartu, por
que creía que los directores del Banco que 
representan al Estado tenÍan¿erecho a vo
to, pero leyendo después el artículo respec
tivo del decreto-ley que creó esa institu
ción, me he convencido de que no lo tie-• nen. 

El señor Barros Jara.- Entiendo que tie
nen derecho a voto, señor Senador. 

El señor Ríos.- El artículo 34 del de
creto-ley que organizó el Banco dic~: 

"Las acciones de la clase "A", subscritas 
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por el Estado, no darán derecho a voto; 
pero el Ejecutivo tendrá la facultad de nom
brar tres miembros del Directorio, que no 
podrán ser miembros del Congreso, ni di
rectores o empleados rentados de los Ban
cos accionistas". 

El señor Silva Cortés.- Entiendo que esa 
disposición se refiere a la Junta de Accio
nistas. 

El señor Ríos.- N ó, señor Senador; fi
gura en el Título In "Del Directorio", de 
la Ley Orgánica del Banco. 

El señor Zañartu.- y aún en el caso de 
que los directores que representan al Esta
do tuvieran derecho a voto en estos casos, 
en nada influirían si los demás opinaran 
que debían contratarse empréstitos para es
te objeto, ya que mientras aquellos son 
tres solamente,el Directorio está compues
to de diez miembros. 

El señor Ríos.- Se trata únicamente de 
adoptar una medida que permita salvar una 
situación extraordinariamente difícil de la 
Hacienda Públic;a y de la que no se podrá 
hacer uso por tiempo indefinido. 

Por la razón' que he dado, votaré favo
rablemente la indicación que ha formula
do el honorable señor Zañartu. 

El señor Barros Jara.- Yo acepté en el 
primer momento la indicación que el ho
norable señor Zañartu formuló en la Co
misión y que ha renovado en esta Sala. Y 
a este respecto, debo recordar que hace 
más o menos mes y medio, hice uso de la 
palabra en el Senado, para insinuar la con
veniencia de modificar la Ley Orgánica del 
Banco Central, a objeto de que esta insti
tución pudiera contratar préstamos o cré
ditos para .robustecer su reserva de oro, a 
pesar de que estimaba que dicha ley fa
culta al Banco para hacer operaciones de 
esta naturaleza. 

Pues bien, la operación que yo insinué 
en aquel entonces, se ha yistoque es nece
saria, ahora, porque está el país en si.tua
ción de crisis y porque la reserva de oro del 
Banco, que en época pasada alcanzó a ser 
de seiscientos y tantos millones de pesos, 
se ha reducido hasta llegar a doscientos 
millones aproximadamente, y ahora se cree 
que lo que se necooita es robustecer la re
serva de esa institución,en ·conformidad a 

los deseos y al propósito del que fué su or
ganizador. 

El señor Zañartu.- Era un bárbaro ese 
organizador. 

El señor Barros Jara.- Algunos lo cree
rán bárbaro, señor Senador, pero no todos 
pensamos así. 

Se dice por algunos, que esto es innece
sario, porque el Banco ha marchado hasta 
ahora en buenas condiciones, sin hacer uso 
de la facultad que ahora se trata de con
cederle y aún que llegó a aumentar su re
serva de cuatrocientos J' tantos millones 
de pesos a seiscientos y tantos millones. 
Pero la verdad es que en los últimos años 
se han producido en el país fenómenos y 
acontecimientos de tal naturaleza, que han 
colocado al Banco en situación difícil, que 
no tengo para qué analizar, ya que es co
nocida de los señores Senadores. 

El proyecto en debate tiende, pues, a po
ner remedio a la situación creada al Ban
co Central, por la crisis que afecta al país, 
yno puede negarse que esa crisis existe, 
ya que ha llegado el caso de que no es po
sible hacer el servicio de la deuda públi
ca. Ha llegado el momento, entonces de au- • 
torizar al Banco para contratar préstamos o 
anticipos que le permitan robustecer su re
serva. 

El señor Zañartu.- Nadie se opone a eso, 
señor Senador. 

El señor Barros Jara.- Pero ahora se 
desea que intervenga el Presidente de la 
República en esta operación, cuando el Mi
nistro de Hacienda, el Presidente del Ban
co y los técnicos, han dado su opinión en 
el sentido de que esta intervención no es 
conveni,ente, porque daría margen a difi
cultar operaciones que es indispeñsable rea
lizarlas con expedición en un momento da
do. 

Por eso creo, inconveniente agregar la 
frase que ha propuesto el honorable señor 
Zañartu. 

El señor Piwonka.- Estimo que se po
dría conciliar hasta cierto punto las opi
niones, modificando el inciso que se refie
re a la contratación de empréstitos, en el 
sentido de que toda contratación de em
préstitos necesitará, a lo menos, el voto de 
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seis consejeros, debiendo ser uno de éstos, 
representan te del Gobierno. 

Formulo indicación en ese sentido. 
El señor Zañartu.- Más vale una tran

sacción honrosa, que una derrota. Por eso 
adhiero a esta última indicación. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo, con la modifica

ción propuesta por el honorable señor Pi
wonka, que parece cuenta con el asenti
miento unánime de la Sala. 

Si no se pide votación, 10 daré por apro
bado en la forma propuesta por el señor 
Piwonka. 

Aprobado en esa forma. 
. El señor Secretario.--"Artículo 2'.0 Se auto
riza al Presidente de la República para re
fundir en un solo texto las disposiciones 
contenidas en el decreto-ley número 487, 
de 22 de agosto de 1931, con la presente 
ley y las demás que se hubieren modifica 
do. " 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión el artículo. 

El señor Ríos.- Me parece que el de
creto-ley a que se refiere el artículo, es el 
número 486. Tengo a la mano el texto del 
decreto-ley que creó el Banco Central y 
veo que lleva el número 486, de fecha 21 
de agosto de 1925. 

El señor Barros Errázuriz.- La verdade
ra fecha es la de publicación. Tal vez con
venga suprimir el número y la fecha, si 
no se tiene seguridad acerca de la exacti
tud de estas citas, o dejarlas encomendadas 
a la revisión de la Mesa. 

El señor Ca.bero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo, con la aclaración de que el 
decreto~ley aludido es el número 486, de 2'2 
de agosto de 1925. 

Aprobado. 
El señor Secreta.rio.-"Artículo 3.0 La pre

sente ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicaciól). en el "Diario Oficial". 

El señor Oabero (Presidente). -En dÍ.s· 
cusi6n el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

AUTORIZACION PARA QUE EL GOBIER
NO PUEDA VENDER BONOS DE LA 
COSACH AL BANCO CENTRAL. 

El señor Secretario.- El segundo de los 
proyectos remitidos por la Cámara do8 Di
putados dice así: 

"PROYEiCTO DE LEY: 

Artículo 1. o Se autoriza al Presidente de 
la República para vender al Banco Central 
de Chile, y a éste para comprar, en una o 
varias operaciono8s y en su totalidad o en 
parte, los 21. 413,000 dólares, en bonos 
de la Compañía de Salitre de Chile, que el 
Banco ha recibido con arreglo al artículo 
8. o del decreto con fu.c'rza de ley núme
ro 12, de 24 de febrero. del presente año, 
y que principiarán a devengar intereses el 
1. o de julio de 1932,. 

El Presidente de la República y el Ban
co Central de Chilo8 fijarán, de común acuer
do, los precios y demás pactos y condicio
nes de cada operación. 

Los pagos se harán previa contratación 
por el Banco Central de Chile, de los eré di
tos en elextranje'l'o que fueren necesarios. 

Artículo 2.0 La presente ley comenzará 
. a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial" . 

Respecto d.c ,este proyecto, hay una pre
sentación que se dió cuenta hoy, firmada 
por el señor Francisco Huneeus, y que di
ce así: 

"Santiago, julio 29 de 1931.- Señor Pre
sidente del Honorable Senado: En la pren
sa de hoy he leído un proyecto de ley que 
autoriza al Gobierno para vender, y al Ban
co Central, para adquirir los bonos con que 
la Cosach cancela al Estados 106 treseientos 
di.cz millones de pesos, que en virtud de la 
ley que autorizó dicha organizadón, debe 
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percibir el Estado, en oro de seis peniques 
en los años 32 y 33. 

Don Carlos Castro Ruiz, Gerente del Ban
co Anglo Sudamerieano, llamado a desem
peñar la Cartera de Hacienda, solieitó del 
Congreso la delegación de sus facultades, 
entregando la promesa solemne de no alte
rar la Ley de la Casa eh, sino en aquello 
que fuera necesario avenirla a las modali
dades de la le'gislación americana. 

Después. de esa promesa, el Congreso otor
gó las facultades extraorv.inarias que don 
Carlos Castro Ruiz empleó, traicionando la 
declaración formulada, -en modificar subs
tancialmente -en el decreto-ley número 12, 
la Ley de la Cosa eh. 

En ese decreto, el Gerente del Banco An
glo, que tenía interes-es en la Casaeh, creó 
Jas compañías subsidiarias, dando una si
tuación de privilegio a las Compañías de la 
Lautaro y de la Anglo-Chilean; cambió el 
pago que en oro debía hacer la Casach en 
los años 32 y 33, por bonos de la misma 
Compañía, y comprometió las aduanas del 
país, estipulando un impuesto de sesenta 
pesos oro por tonelada de salitre que se 
exporta y prohibiendo la salida del sali
tre sin el visto bu-eno de determinados ban
queros. 

Nunca fué víctima el país de un engaño 
semejante de parte de un Ministro. 

El proyecto de ley a que me refiero, al 
ser aprobado por el Congreso, ratificaría 
un decreto-ley que debe ser cuidadosamen
te revisado por el Gobierno y por ambas 
Cámaras, dado qué compromete hondos in
tereses nacionales. 

Sin tiempo para representar estas obser
vaciones al señor Ministro de Hacienda, co
mo hubiera sido mi deseo, me permito so
licitar del señor Presidente, quiera hacer
las llegar al Senado .en la discusión del 
proyecto a que me refiero. 
. El proyecto, cuya importancia y cuya ur
gencia yo reconozco, podría ser aprobado 
autorizando al Presidente de la República 
para transferir al Banco Central de Chile 
y a éste paracomprar,en una o en varias 
operaciones, y en su totalidad o en parte, 
los créditos que la Compañía de Salitre de 
Chile debe satisfacer al Estado -en los año!! 
1932 y 1!}33. 
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Saluda respetuú.Samente al señor Presi
dente.- F. Huneeus". 

El señor Zañartu.- Según esta presen
tación, debería modificarse la frase: "bo
nos de la .compañía de Salitre de Chile", 
por la de: "créditos de la Compañía de Sa
litre de Chile" . 

El señor YralTázaval.-Yo habría desea
do, como lo comprenderán mis honorables 
colegas, no tomar parte en este debate; pe
ro sería faltar a la lealtad para con -el Ho
norable Senado y a la franqueza con que 
siempre acostumbro a obrar, si, estando 
presente en esta Sala, ante la carta de don 
Francisco H;uneeus, que el señor Presidente 
ha creído oportuno dar a conocer al Hono
rable Senado, no diese a mis honorables co
legas, sin ánimo de inclinarlos en un septi
do u otro, algunos ante·cedentes sobre el 
particular. Acaso soy el único miembro del 
Honorable Senado que está en situación 
de hacerlo, y creo que -ellos son indispensa
bles para que el Honorable Senado, juzgue 
la cuestión y la resuelva acertadamente en 
el sentido que crea más conveniente a los 
intereses nacionales. 

En rearlidad, el cargo que Sie ¡formula por 
el ,,'eñor Huneeus al 's·eñor Castro Rui,z, cu
ya ,gestión intelg.ral como ¡Ministro de Ha
cienda nO defiendo en es.tos momentos, es 
aenso el ,cargo má.s fácil de de~vanecer de 
108 que 'puedan ha.cerse al Ej,ecutivo en re
lación a los de{~retos-leyesque se han dic
tado. 

No .se o,cuHó a las Comisiones de aUlbas 
rama,s, del Congreso, ni, en el recinto del 
Congreso mismo, que uno de los olbjetivos 
de las ·facultades e:xtraordinarias solicitadas 
por el Ejecuti:vo, era introducir modificaeio
nes a la Iley que cre-a,ba la Compañía de 
Salitre de Chile. 

Yo no tomé parte en alqueHas deliberado
nes, pe<ro recuerdo. ,que di,je: expresamente 
que no lo hacía ni v'Otar'Ía el protyecto, por 
-cuanto ocupalba un eal'lgo en la Comisión 
or·gan,izadora de la Compañia de ISalitre de 
Ohile, para cuya fo,rmación el Gobierno uti
'Jizaría las facultades extraordina·rias. 

Recuerdo Ique el s'eñor Castro Ruiz 'ha.bló 
de a.daptarla. a las modalidades del merca
do inte<rnacion.al, como dice el señor Hu
neeus; pero, después, oJbl~gado a precisar 
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ha,sta dÓlnde podrían li1e1gail' esiws modifica
ciones, quedó establecido. que lo. único., a que 
e,l G<1biernG secGrruprGmetia ffil r,espe1ctG, eJ.'a 
a no. comprometer lalSl reserVas: sali:trales del 
E'stado ni a dar su garantía en la emisión 
de b<1no,s que iPu4!era thaceil' la G<1mpañía 
de Salitre de OhiLe. 

,Quiero rerf,erirme ,con alhsG~uta rfraruqueza 
respecto a estas emisione,Si de 'bonoB, una par
te de los cuales s'e pid,e aihol.'a pGr el Ejeeu
tivo autGrilzación ,para en,ajenar. 

Cuando. se cOllwibió la Cosaoo, se haibló de 
contraitar un 'gran empnéstito eon el GbjetG, 
entre Gtros, de paigar al Fisco de lCihile las 
tres anua,lidades correspoudientels a los años 
1931, 193)2 Y 19:3<3 Ique 'la Cosach se olbliga
ba a ,prugairle, hubiera o. nO' utiEdades, como 
dividendos sobre sus ac,cione,s en esos amo,s; 
de pagar en efectivo,cooditos que atLgunas 
de iélJS empresas adherentes adeudahan a di
versas firmas e iiThstituciones, y 'con 'cuyo 
acuerdo no podrían perfe'ccionar su ingreso 
a la Gosa0h. 

Asimismo, a algunas empresas salitreras 
debía pagarle en dinero. parte de su aporte, 
como. a la Compañía !Salitrera To,copillla. 

Ahora bien, pasados vario,s Ilneses, y va
lfiadasaJhsolutamente' ias condiciGnes del 
mercado de Ivalores, los industriales Ihicie
ron pre<;¡ente al GOIbierno que Ila situa.ción 
del mercado intel'lnwcional hacía impGs~ble la 
cOilltratalCÍJón del gran empréstito en Ique se 
\hwbía pensado. para satistfacer todoiS los 'CGm
promisos contraídos y, en consecuencia, o. se 
abandonaba la idea de la oI1g¡anización de 
[a Compañía o debería ,buscarse o,tva forma 
de finallJCiffimienio. 

DespUlés de estudiar detenidamente el pun
to, los diJversG,s acreedore,s intere,sado,s acep
ta'ron que sus -cl'léditGS les fueran pa,gadG's, 
en vez de en dinero. e'fecüvG,con bonos de 
la prGpia 'Ü'Gsaclh, que emitiría al efecto., y 
en la misma fGrma élJceptarGn el pago. ,de 
parte de sus apGrtes lo,s industriales a ¡quie
nes se hrubía pl'o.me,tido. ![)agarues, en dinero. 

Quedaba, todwvia" quecGIlItemplar la ,si
tuación del Estado., y éste no. aceptó se le 
pagaralll enbGnGs las tres anualidades, pGr
que, para 'este año., necesitaha ,1GS ciento 
Gchenta millGnes en dinero. efectivo., que ya 
le han sido. :pagadGscasi tGtalmente, pero. 
aceptó que las CUGtas ,cGrrespGndientes a los 
años 1932 ,y 1933 se le pagaran en bGnGs de 

la 'CGsach, bonoo cuya garantíacGnsiste en 
la producción de la misma CGsaeh y en sus 
prGpio,> bieuM, entre lGscuales, enübndase 
bien, no se encuen,tran las reservas ,sali
trales de[ Estado., las cuales no van ingre
sando al activo. de la !{)ompañíasinG ,a me
dida que ésta las necesite para su explG
tación o. para preparada. y de cuyo deredhG 
no ha Helgado todavía el caso de hacer 
uso. 

.EstG's bo,nos de la Cosa,cih emitidos Ipara 
su financiamielllto y pa,ra eQ pago de 'cien
to. o-chenía. millOOles de pesos al !Estado., en 
el pres'ente a,ño, no tienen, pues, la garan
tía del Estado,. Aihora bien, los !bonos co
rrespondientes a lGS años .19312 y 193:3, la 
GGsacih los emitió y e1 Bstado [os recibió. 
El :E:s;tado no tiene créditos contra la 00.
sacih, po,r esta causa, 'que ceder a terceros, 
sino bGnGs que están en su poder y que 
recibió en cancelación, en el pa,cto sGcial, 
comOCGrrsta de la eSlcrit~ra decünstitu
ció n de la Compañía. 

E¡! ,crédito. por los dos años era de tres
cientos millGne,s de 'peso,s y el Estado. reci
bió bonos por el equivalente en dóllares de 
33.0.000,0001 de peSGS, pO'flque se emitieron 
al 90 p~'r ciento.. Una parte corresponde al 
año. 312 y otra al año. 33. 

Ahora, el GGbiernG ·sG[1cita permioo para 
enajenar al Banco., <Central pa'rte de 10.\'1 bG
nGsque tie,The enm activo, 10sco.rrespGn
dientels al amo 32 Ique SGn 211.000,000 de dó
lares. 

,El señGr Huneeus insinúa. 'que en la auto
ri~ac~óll' al GOIbiernG se le auto'rice para ce
der sus c:ooditos contra la CGsadh, 'creditGS 
que Ihoy, como. he di.cillO, no exi<;¡ten. ¿ Se 
quiere hacer esto. 1 

íEs,fJá hien; yo no pido, nada,; pero. es 
pueril iThO'eIlluo en la situación de hecihG en 
que s~ est,á. Isi se cree ,cGllJveniente, recha
ce el Senado la autorización para 'vender 
los bonos 'V derOiO'ue, todwvía, el decreto-ley, 
pero antes' espero'" de la cordura de sus miem
bros pesen lws cOIllsecuencias, puesiG 'que hay 
COThtra,tos y nego.ciGs íhe.clhos sobre su base, 
pero p,rocédasecGn fraJlllqueza. , No. se hable 
de créditGs que estáncalllceladGs y de no. 
ratificar un decretG-ley -cuya dictación pu
do ser prevista en e:llÜGrugre'oo y 'que ha 'PrG-
ducidosu<; efectos. 

YO. me he 'cOlllBideradG en el deber de 
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.(Ia,r -estos antecedentes a, mis hOIl!oraiblles co
lega,s, ;para 'que ;puedan proceder COIll ple
na concierucia. Pido eXCUlSas por ha;ber ha
blado d€ esta mat€ria y decl3iro qC€ no to
maré parte algcna en la votación que se 
produzca, ya que se le ha dado un alc-unce 
que, a mi juicio, no tiene, pero ,que me in
ha bilitarÍa ante mí mismo para votar. 

El señor Silva Oortés. - Yo debo ser 
leal y consecuente con las opiniones que he 
~:cpresado sobre la naturaleza de la nego
ClaClOn llamada de la Co¡sach, o sea sobre 
sus. relaciones con lo:s intereses públicos de 
Chile, tales como yo los entiendo. 

Ahora se trata de un proyecto que se pre
senta .co~o urgente y, que no da oportuni
dad m tlempo para repetir debate-s de otra 
época, q'ue la tiranía entonces imperante y 
la falta de libertad de prensa impidieron pu
blicar. 

Yo he creíd? y dicho qU€ esa negociación 
no fué convemente ni justa, en mi concepto; 
y mantengo mi opinión. 

No puedo dar voto afirmativo a este pro
yecto. 

Como en estas materias he estado siem
pre €n la minoría y debo respetar a mis ho
norables colegas que piensan de otro mo
do, y lSi ellos votan afirmativamnete presen
t~ré indicaci?n para que se agregu~ un in
CISO cuyo obJeto será expresar que esta ley 
no es un obstáculo para que las otras dis
posiciones del citado decreto-ley, o s,ean las 
q~e nó se refieren a los bonos, puedan re
VIsarse, corregirse o modificarse. 

. Ese . ~ecreto-ley contiene un conjunto de 
dlsposlClOnes variadas, entre lais cuales hay 
muchas que, en mi opinión personal no han 
debido dictarse porque creo que so~ desfa
vora bIes para los intereses nacionales chi
lenos. 

De~o, pues, ser consecuente cuando no he 
cambiado de opinión sobre un asunto de 
tanta transcendencia. 

.El señor Urzúa. - Yo tendré que negar 
mI votQ a este proyecto sintiendo mucho no 
poder concurrir en este caso a los propósi
tos del actual Gobierno, cuyo advenimiento 
celebro con toda mi alma, al cual estoy de
(lidmo a cooperar con mi modesta labor 
parlamentaria; pero sería inconsecuente 
conmigo mi.smo si votara a favor de este 
proyecto, porque mis honorables coleO'as 

d 
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recor aran que hice una esforzada campa-
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ña en contra d~l proyecto que autorizó la 
delegación de facultades legislativas en ma
nos del Ejecutivo . Creo, además, que con 
el decreto-ley del cual es complemento el 
proyecto que está en debate. se excedieron 
las facultades extraordinarias que vo comba
tí; pero que el ,Congreso por mayo~Ía de vo
tos acordó dar. 

No e:staba, entre las facultades que se 
concedieron, a mi juicio, una tan amplia, 
tan transcendental como la que se arroO'ó el 
Gobierno al dictar el decreto-ley en ~ues
tión. 

Lamento estar en este punto en desacuer
do con el honorable señor Yrarrázaval. 

Yo creo que los dos ,señores Ministros 
que patrocinaron las facultades extraordi
narias, comprometieron al Gobierno a no 
llegar al extremo de modificar substancial
mente la ley sobre creación de la Cosach , 
como se ha ll€gado, a mi juicio, con el de
creto-ley cuya consecuencia, como he dicho, 
es el proyecto que en estos momentos se dis
cute. 

Por estas dos razones y especialment\J 
porque otra actitud me colocaría en situa
ción de inconsecuencia con mi actuación 
anterior y mis propias convicciones en es
ta materia, me veo en la precisa necesidad 
de votar en contra del proyecto en deba
te. 

El señor Barros Errázuriz. - Formé 
parte de la Comisión informa~te del proyec
to que concedía facultades extraordinarias 
al Ejecutivo. Fuí el primero en combatirlo 
dentro de la Comisión y en la forma ampli~ 
en que vino concebido. Para demostrarlo 

, ' me bastara recordar que presenté en unión 
de los señores Echenique, Barros Jara, y 
creo que también del honorable señor Ríos 
un contraproyecto ... 

El seuor Ríos. - Permítame, señor Se
nador, yo no firmé el contraproyecto y aún 
voté en contra del proyecto. 

El señor Barros Errázuriz. - Cuatro 
miembros d€ la Comisión. aceptaron el pro
yecto de facultades extraordinarias limita
das éstas a la introducción de economías en 
los presupuestos, reduciendo l()¡s gastos pú
blicos, y a modificar la organización de la 
Compañía de Salitre de Chile. De modo 
que €sta concesión de facultades extraor
dinarias tuvo como fundamental objeto fa
cultar al Gobierno para modificar la Com-
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pañía de Salitre de Chile, porque .según se 
nos manifestó en la .comisión, en la trami
ta·cÍón de dicha Compañía se había trope
zado co:n tales dificultades que sino se mo
dificaba ,su constitución !Se vería privado el 
Fisco de la enorme suma de 180.000,000 de 
pesos que debía percibir. 

Estas fueron las razones de fondo que me 
movieron a aprobar el proyecto de ley de 
Facultades Extraordinarias. 

Por esto es también que, aceptando la res
ponsabilidad de lo hecho anteriormente y 
consecuente con ello, no puedo hacer otra 
cosa que aceptar la validez de lo obrado y, 
por lo tanto, aprobar el proyecto que se nos 
presenta. 

Por estas razoneS votaré en favor del pro
yecto. 

El señorZañartu. - Podríamos acordar 
prorrogar la hora hasta terminar la discu
sión de este proyecto. 

El señor Echenique . - Mejor sería pro
rrogar la hora hasta terminar los tres pro
yectOis enviados por el Ejecutivo. 

El señal' Urzúa (Presidente) . - Si no hay 
inconveniente, se podría acordar una pró
rroga de la presente sesión por media hora. 

Queda así acordado. 

DEORETOS - LEYES RELAOIONADOS 
OON LA DIVISION TERRITORIAL DEL 
PAISY AOTOS ELEOTORALES. 

El señor Secretario. - En este momento 
llega .a la .Mesa un proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados por el cual se prorro
ga hasta el 31 de diciembre de 1931 la vi
gencia del decreto-ley número 82, de 7 de 
abril de 1931 y 232, de 15 de mayo del mis
mo año, publicados ambos €n el "Diario Ofi
cial", de 30 de mayo de 1931. 

El señor Oabero (Presidente). - Pasa a 
la Comisión de Gobierno. 

Puede usar de la palabra el honorable se
ñor Barros Jara. 

AUTORIZAOION PARA QUE EL GOBIER. 
NO PUEDA VENDER AL BANCO CEN
TRAL BONOS DE LA COSAOH. 

El señor Barros Jara.- Yo fuÍ contrario 
a la delegación de las facultades del Con
greso en el Poder Ejecutivo, y consecuentc 

con este principio voté en contra del pro
yeetorespectivo que se preiSentó ~l Senado 
porque lo estimé inconstitucional. 

En la reunión que a'caba de tener lugar 
en la Comisiónd-e' Hacienda, manifeiSté al 
señor Ministro que se trataba en este pro
yecto de algo muy grave, pues al aceptar la 
redacción d-e esta ley en la forma propuesta, 
vamos a ratificar las modificaciones que 
por decretos-leyes se han hecho a la Com
pañía Chilena de Salitres. Pero, tomando 
muy en cuenta las propósitos del Gobi~rno 
y el objeto a que está d-estinada -esta ley de 
remediar y hacer posible la marcha de las 
instituciones de crédito del país, aun cuan
do ,con el mayor agrado la votaría negativa
mente, hago el sacrificio d€ aceptarla consí
d-erando la situación en que nos encontra
mos, pue.sto que el país no podrá seguir mar. 
chando sin esta autorización. 

El señor Echenique.- Yo también votaré 
favorablement€, porqu€ creo que sin esta 
ley el Gobierno no puede marchar. 

El señorPiwonka.- Sin ánimo de pos
tergar el despa'cho de est-e proy-ecto, cuya 
urgencia debes€r evidente cuando el Go
bierno ha pedido su discusión inmediata, 
no puedo d-ejar d€ decir dos palabras tra
tándose de un problema, que estimo de su
ma gra veda.d. 

Este proyecto significa darle legalidad 
absoluta al .decr€to-I-ey que dictó el ex
~iinistro de Hacienda, señor Carlos Castro 
Ruiz, decreto-ley que modifica sub8tancial
m-ente la ley de la Cosa'ch. 

'Cuando se otorgaron las facultades extra
ordinarias, con mi voto en contra, hubo de
claracion€s -expreiSas del propio Ministro de 
Hacienda en 'c'uanto a que las modificaciones 
que podrían hacerse en la Cosáh s610 8-erían 
aquellas indispensables para amoldar las 
disposiciones de esta ley y a las modalidades 
d€l m-ercado internacional. 

y yo pregundo, ¿dentro de las mocIalida
d€s del mercado mundial del dinero no se 
concibe el pago en dinero efectivo? Eviden
temente que sÍ; de manera que la modifi
cación que introdujo el inciso 8.0 del de
creto-ley, al autorizar y aceptar el pago de 
las 'cuotas de los años 32 y 33 en bonos en 
lugar de dinero efectivo, ha sido una opera-
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ción muy onerosa para el Estado, eon pro
vecho evidente para esa Compañía. 

Ese decreto-ley significa una exaeción 
más de los dineros del Estado. 

Fuera de eso, dicho decreto-ley establece 
otra serie de modificaciones de traooenden
cia enorme, y darle título ,de legalidad a 
estas enormidades, me resulta muy fuerte, 
no obstante que me anima el mejor propó
sito de coo:peración a este Gobierno que con 
razón se llama de salvación naeional. 

Colocado en esta situación, debo negar 
mi V\Jto al proyecto, aunque con profundo 
dolor. 

El señor Zaña.rtu.- Según mis recuerdos, 
en la sesión del martes de la semana pasada, 
manifesté que, dada la situación en que se 
eneontraba el Erario, debía tomarse una 
medida como ésta, y me anticipaba al de
seo del <Gobierno, proponiendo que ,pasaran 
por el Banco Central estos bonos de la Co
sacho 

No entro a estudiar la legalidad de lo he
cho, dentro de las facultades extraordina
rias q'ue yo tampoco voté, si bien me inelino 
a creer que eso fué inconveniente; pero, me 
parece que sin este proyecto de ley ni mar
cha el Ejecutivo, ni marcha el ~aís, y, en 
consecuencia, se trata de una medida que 
es de salvación nacional. 

Permítanmemis honorables colegas que 
diga doo palabras, por tratarse de un asun
to que 'pudiera estimarse personal, pero no 
lo es desde el momento en que está de por 
medio un alto interés público. Cuando for
mulé mis observaciones, el Honorable Sena
do tuvo a bien acordar que se ,publicara mi 
discurso. "La N ación" lo publicó, pero "El 
Mereurio y "El Diario Ilustrado" se nega
ron a insertarlo en sus columnas, porque, 
eStaban eh desacuerdo con mis ideas. Des
pués, fuí atacado violentamente en "El 
Mercurio ", en Un artículo literario sobre la 
materia, y se me dijo que era papelero. Se 
trataba de una lesera como ,cualquiera otra, 

Repito que ninguno ,de los diarioo vúbli
có mi discurso, porque parece que los pape
leros no tenemoo entrada en ellos. 

El señor Silva Cortés.- y era una évoca 
de libertad de prensa. 

El señorZañartu.- Pero no existe esta 

liberta,dcuando los directores de diarios 
tienen ideas contrarias 80br,e el particular. 

Este proyecto, del cual hablé hace tiem
po; este proyecto que ha sido tan maltrata.
do por la prensa, es precisamente .el que ha 
a'cogidoeste Gobierno de salvación nado
nal y al que yo le daré mi voto, menos en la 
parte relativa al empréstito, porque miro 
con horror que volvamos de nuevo al cami
no de gravar al país, quizás por cuantas de
cenas de años. 

El señor Barros Jara.- He hecho 10 posi
ble por revrimirme y no hablar claramente 
sino en sesión secreta. Creo que hago acto 
de gobierno votando este proyecto. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra 

Ofrezco la palabra. 
OerradQ. el debate. 
Si no se pide votación ... 
El señor Silva Cortés.- Que se vote, se

ñor President.e. 
El señor Cabero (Presidente).- En vota

ción. 
Durante la votación. 
El señor Yrarrázaval.- Me abstengo ,de 

votar, señor Presidente. 
El ,señor ,Barros Jara.- Voto que sí, ha

ciendo un verdadero acto de patriotismo. 

-Recogida la votación resultaron: 12 vo
tos por la afirmativa, 5 por la negativa. y 
una abstención. 

El seño.r Cabero (Presidente).- Queda 
aprobado el proyecto en general. 

Co.rresponde entrar a la discusión parti
cular. 

El señor Secretario.- "Artíeulo. 1.0 Se 
autoriza al Presidente de la .República para 
vender al Banco Central de Chile y a éste 
para comprar, en una o varias operaciones 
y en su totalidad o en parte, los veintiún 
millo.nes cuatrocientos trece mil dólores 
(21.413,000 Drs.) en bonos de la Compañía 
de Salitre ,de Chile que el Fisco ha recibido 
con arreglo. al artículo 8.0 del decreto. con 
fuerza de ley número 12" de 24 de febrero. 
del pres€nte año., y que principiarán a de
vengar intereses el 1.0 de julio de 1932". 

"El 'Pl'esidente de la República y el Ban
co Central de Chile, fijarán, de .común 

',. 
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1" 
acuer,do, los precios y -demás pactos y con-
diciones de cada o.peración. 

"Los pagos se harán previa contratación 
por el Banco Central de Chile, de los crédi
tos ,en el extranjero que fueren necesarios". 

El honorable señor Silva Cortés ha for
ulUla-do indicación para que se agregue a 
este artículo el siguiente inciso: 

"E,sta ley no ,confirma ni ratifica las otras 
disposiciones del decreto-ley citado en el 
inciso 1.0 de este artículo, cuyo estudio y re
visión está pendiente y que puede ser mo~ 
dificado por el Poder Legislativo". 

El señor Oabero (Presidente).- En dis
cusión el articulo, conjuntamente con la mo
dificación propuesta por el honorable señor 
Silva Cortés. 

El señor Barros Jara.- Este proyecto, 
como el anterior, fué tratado en la Comisión 
de Hacienda con la asistencia del señor Mi
nistro de Hacienda y del Presidente del 
Banco Central. Todos estuvieron de acuer
do, a pesar de que las observaciones que se 
formularon en el Honorable Senado se hi
cieron también en la Comisión, en agregar 
'un articulo que diría: 

"El producto de los fondos que se obten
" ga con la autoriza,ción conced~da en esta 
" ley, se invertirá en atender el pago de las 
" obligaciones contraídas par el Estado". 

El señor Oabero (Presidente).- ¡, Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrez'co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro

bado el artículo COn la misma votación an
terior. 

Aprobado. 
En discusión la indicación formulada por 

el honorable señor Silva Cortés. 
El señor Secretario.- Dice rusí: Esta ley 

no confirma ni ratifica las otras disposicio
nes del decreto con fuerza de ley citoooen 
el inciso primero de este articuloC'uyo es
tudio y ¡revisión está pendiente y que puede 
ser modificado por el Poder Legislatvo. 

El señor Oabero (Presidente). -Si no se 
pide votación, se dará por aprobada. 

El señor Barros Errázuriz.- Nó, señor, 
esa disposición, a mi juicio, de.<>truiría todo 
lo ya aprobado. ' 

-
El señor Oabero (Presidente).- En vota

ción. 
(Al votar). 
El señor Ba.rros Jara.- Si la indicación 

formulada dejara perfectamente en 'claro 
la validez de lo que está ya aprobado, no 
tendría inconveniente en aceptarla, pero 
como no es así, mataríamos-perdóneseme 
la expresión- lo anterior. 

-Recogida la votación, resultaron diez 
votos por la negativa y seis por la afirma.
tiva, habiéndose abstenido de votar Un se
ñor Senador. 

El señor Oabero (Presidente).- En con
secuencia, queda rechazada la indicación. 

Se va ,a disc'utir el artículo 2.0 ¡pro.puesto 
por la Comisión. 

El señor Secretario.- Dice Mí: "El pro
ducto de los fondos que se obtenga con la 
autorización concedida en esta ley, se in
vertirá en atender al pago de las obligacio
nes con traídas por el Estado ". 

El señor Urzúa (Presidente).- En dis-
cusión el artículo q'ue acaba de ser leído. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. ¿ 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El artículo 2.0 del 

proyecto, que ahora pasa a ser 3.0, dice así: 
",La presente ley comenzará a regir dM

de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Urzúa (Presidente).- En ,dis-
cusión el articulo.' 

Ofrezco la palabra. 
-Ofrezco la palabra. 
Cerrado ~l debate. 
Si no se .pide votación, daré ¡por' aprobadG 

el articulo y por terminada la discusión dd 
proyecto. 

Queda despachado el proye,cto. 

PRORROGA DE PLAZO A VARIAS INS
TITUOIONES PARA EL PAGO DE SUS 
OBLIGAOIONES EN MONEDA EX
TRANJERA 

El señor Secretario.- Proyecto de ley: 
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"Artículo 1.0 Las M'unicipalidades de la 
República, la Empresa de los Ferrocarriles 
·del Estado y la Caja de Crédito Hipotecario 
tendrán el plazo de dot'l años, contado desde 
el día en que se publiquf' la pr.esente ley, 
para pagar sus o bligacionesen moneda ex
tranjera que venzan en cualquiera fecha du
rante el mismo plazo. 

N o Sf' comprenderán en esta disposición 
las obligaciones de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado por aprovisionamiento 
de materiales :~ de artículos destinados a 
la explotación de esa Emprf'8a. 

Artículo 2.0 Los organismos e institucio
nffi mencionados en el artículo precedente, 
depositarán en moneda nacional, en el Ban
co Central de Chilf', los intereses de sus obli
gaciones en moneda extranjera a corto pla
zo y los int-er-eses y amortizaciones periódi
cas de sus obligaciones en moneda extran
jera a largo plazo. Estos depósitos S€ harán 
a las fechas de los respectivos vencimien
to,~ contractuales. 

Artículo 3.0 El Banco Central de Chile 
podrá autorizar el traslado a empresas ban
carias establecidas en el país, de parte de 
los depósitos a que se refiere el artí<lulo an
terior. en las condiciones que S€ñale el mis
mo Banco Central. 

Artículo 4.0 El Banco Central de Chile 
,queda facultado para decidir si podrá pa
g-arse antes del vencimiento de los dos años 
que establec-e el artículo 1.0, el todo o parte 
de los interese8 y amortizaciones periódicas 
cuyo monto se haya depositado en moneda 
na,cional. 

En caso afirmativo, el Banco Central de 
Chile, entregará, de acuerdo con los res
pectivos organismos e instituciones deudo
res, la moneda extranjera que sea nec.esa
ria,con cargo a sus depósitos en moneda na
cional. 

Artículo 5.0 La present€ l.ey ['egirá desde 
la fecha de su publicación en .el "Diario 
Oficial". 

El señor Urzúa (Presidente).- En ·dis
CUlSión general el proyecto. 

El señor Barros Jara.-Voy a rep.etir an
re la Sala, los argumentos que hice en la Co
misión al tratars.e de 'este 'Proyecto enpre-
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sencia del señor Ministro de Hacienda y d.el 
seftor Presidente del Banco Central. 

La Comisión de Ha'cienda, después de es
tudiar detenidam-ente el proyecto, sólo ha 
heceho una modificación a uno de los incisos 
del artículo 4.0, que consiste en agregar la 
frarse "con acuerdo del Presidente de la Re
pública ". 

Con esta modificación, qu-edó el artículo 
4.0 elel proyecto, en la siguiente forma: 

Artículo 4.0 El Banco C-entral de Chile 
queda ,facultado para de·c}dir con acuerdo 
del Presidente de la República, lsi podrá 
pagarse antes del vencimiento de los dos 
años que establece -el artículo 1.0, el todo o 
parte de los interet>es y amortiz8!ciones pe
riódicas cuyo monto se haya depositado en 
moneda nacional. 

En caso afirmativo, el Banco Oentral de 
Chil-e entregará, de acuerdo con los respec
tivos organismos e instituciones deudores, 
la moneda extranjera que sea necesaria, con 
cargo a sus depósitos en moneda nacional. 

El señor Urzúa (Presidente).- Ofr.ezco 
la palabra. 

Cerrado el debate, en la discusÍón g.ene
ral. 

En votación; si no se pide vota'CÍón, daré 
por aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Entrando a la dis-cusión particular, en dis

cusión -el artículo 1.0, al cual recién se ha 
dado lectura. 

,ofrezco la palabra en el artículo prime-
ro. 

Ofrezco la palabr,a. 
Cerrado el d.ebate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo primero. 
Aprobado. 
En disc'usión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa1abra. 
Oer~'ado el debate. 
Si 11:) se' exige votación, d:J.ré por apro-

bado d 'artículo 2. o 
ArJrobado. 
En di&cusión el artículo 3. o. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerr;ado el debate'. 
Si no &e píd{' vot.ación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
E~l di~cusión el artículo 4. o, conjunta

mente con la modifi~aci6n prOipuesta por 
la Comisión infOTma'llte. 

El ·S'eliOlr Barros Jara.-Este punto es de' 
la ma~úr gravedoo, pürque en un momen
to dadQ, el Banco puede resolver llegado 
el 'instante de prooed€r a efectuar el pago 
en 01"0 las suma's' depositadas en moneda 
corriente, y éSW, naturalmente, tendría que 
influir en la situación económica del país. 

De modo que si no 'S>f' de~ea que haya 'errni
s~ón I{)je Ipalpe[,k!ue que del \per.lleetament~ 
establecido que para proceder a pagar en 
oro ,pall'te 'Ú el totwl d'el dine1"o depo·sitadn. 
una vez llegado el mQmeqüo ~onveniente de 
hacer esta ope.Tooión, ,será necesario· el 
8'cuerdo'd'Cl PI'esÍd<ent:e de la República, co· 
¡:a que no lo decía el} proyelCIto. 

El señor Urzúa (President.e) -- Ofrez(:o 
1.1 palabra. 

Ofrezoo la palabra. 
Cerradú el debate. 
Si no 'se pide V'O:tación, ,d!aré poraproba

do el artículo con la moo.ificación propues
ta por la Comisión informante. 

Aprobado. 
En discusi¡~n el artículo 5. o. 
El señor Secretano.-Artículo 5. o. La 

presente ley regirá desde la fecba de su P11-
hIÍf:a'ción en el "Diar~o Oficial". 

El señor Urzúa (Presidente). - Ofrp'zl3') 
la pala!bl"a. 

Ofrezco la palabra. 
C"rrado el debate. 
Si n'o ,se pide votllici6n. lo darp por apro

bad'o. 
ApToibado. 
Ha quedado- terminada la dilscusión de 

los tres proy.e'Ctols de discusión inmediata. 

AMNISTIA POR DELITOS POLITIOOS 

Ell señor Ríos.-Pod:riamoodest.inar los 
po~O's mm'lltolS que quedarn a tratar de una 
modificaición introducida pOT la Cámara de 
Diputadoo al proyecto ,de .amnistía por de
liiJos po,Jítioos. 

El IseñoT Secretario.-El oficio viene He-

gandJo lli la MCISIa .$ este instante, señor Se
IlIaIdor. 

El 'señolr 'Unúa (PlrelS~d'en~)I.-S<>licit.o. 
el asenrtlmieillto unániÍme del SCIllado para 
tl"8It,aJ¡' de l'a l)wldifiC8JCión introducida por 
1a Cámara de DiputaJdios al proyecto de aro
nistíaa, que a'C'wha de· l1eferirse el honora
ble señOlr Ríos. 

A00rOOdo. 
ElS1eñorSecreta.rio.-D~c>e '8'1 ofieio: "La 

Cámara de D1putados ha tenido- a bien 
aprobar el proyecto de l,~y l1emitido por el 
Seaa'do, queconc·ooe amnÍls.tía para los de
litO'seontra la selguridald interior del Es
tado y sobre albusos de la publ~cidad, c()n 

la 'SIOIa :exOOPCÍÓlll de haber subsituído el 
artíc'lJo 1. e pOC!' el siguj.entc: 
"Artículo 1.0 Se concede amnistía pa-· 

ra l()os de~itos cOIJ11€'t.idO'S c011tra la seguridad 
interior del Emado, y t:ambi~n para lo~ 
c("mprf'ndidm~ en los párrafo3 1.0, 2. o y 5. o 

del Título III del decreto-ley número 425 de-
20 de mall'Z'Ú' de 1925, 90bl'e abusos de la 
p~hlieidad" . 
El s"FlOr lJrzúa (Presidente).- En di s

cu~i(¡n ]a modificadón i'ThtrOll'.1(;ida por la 
Honorable CámaTla. de Diputados en este 
pl":yecto. 

Ofrezcc la pallabra. 
Ofrez('f) la palabra. 
Cerrado el dehat.e. 
Si no se hac.e o>b~rvacióll, daré po!' apro

bada esta modifiJcación. 
Aprobada:. 

OONTROL DE LOS OAMBIOS IN
TERNACIONALES 

m señor Secretario.-Acaba de llegar a la 
Mes-l, lel proy.ecwaJprobado por la Honora
ble Oámara Ide Diputad'os que establece el 
control de los ca1IIlbiQs int.ernlaci()lnales. 

El 'señor' Urzúa (Presidente). -- Se podría 
entender que se ha daJdocU'enta hoy de es
te proyecJt;o, ty ~eISIÍ'Ú:nJar miaiñlama a 'lalS 4 
P. l\f., con el o'bjeto de ocuparnos de su' 
discuS'Íón. 

Acordaldo. 
Se levantó la SCiSlon. 
--Se levantó la sesión. 

Antonio OITego Barros, 
Jefe de la Reda<cción .. 


